
Sesión 7.a exfraord. en miércoles 9 de diébre. de 1942 
(De 4 a 7 P. M.) 

SFMAIUO DE I .. A iSEiSiltON' 

1. A indicació;1 del señor Maza, se acuer
da envia¡' ala Cámara de lDiputados 
llll oficio complementario en el que' se 
l'pctifiquen a:l,gunos errores contenidos 
t'll la 110ta ,que comunicó las modifica
eiont's hechas por el :Senado al proyec
to sobre reforma de la fL:ey de Akoho
lt's y Bt'Qidas Alcohólicas. 

2', A indicación del señal' G l'O!ve (do;l 
:'\larmaduke), se exime del trámite de 
{:omisión J' se acuerda consi<;leral' so
bre tabla un proy,ecto según el cual 
la Comuna ;SubdelClga'ción deN avidad 
.formará parte del departamento de s'an 
Antonio. 
A petición del señor vVa:lker, se retira 
el proyecto del Fácil De,g.pacho. 

3. A indicacióudel g'eñor COncha (do:! 
Luis A,mbrosio), se ,acuerda eximil' del 
trámite de Oomisióll y considerar en Jos 
últimos 10 minutos de la !Primera Hora 
de ,la presente, sesión, el mensaje sobre 
designación del señor il\'Iarcelo Rniz So
lar como EiJ.nbajador dt' ('hilt' en Co
lombia. 

4. A indicación del señor ,MaI1tínez MO:1tt 
se acuerda considerar en el tiempo 
a,cordado para sesión secreta los men-

sajes sobre abono de ,años de s'ervicios 
al Teniente de Carabineros señor :;\la-
1'iano Jofré ,Castillo y sobre jubilación 
del ex OHinistro señor ,} erÓllimo Ortú
zar Rojas. 

;). .'\. iJ1(hcació~l del señor. (~ruza t, se exi
me d'el nuevo, trámite de 'Comisión el 
proyecto sobre movilización colectiva, 
en vista de qUe 11a. sido ya in,formado 
.por una ,Comisión IMixta especial. 

6. A nombre de la representación de las 
provincias Rustraae1S, se acuerda peair 
la inclusión en la actual convocatoria 
del pl'oyecto sobre celebraciú;l del cen
tenario de Magallanes . 

7. A indicación ael señor" Brráznriz, se 
exime del trámite de ,Comisión y se 
anuncia en la tabla de Fácil [)espacho 
del martes próximo, un proyec:to sobre 
expropiación <1e 1Ul terreno ubicado en 
la comuna de :Rauco, para construir en 
~l una E~;t(~uela Pública. 

8. El señor Errázurrz se refiere al retar
do con qne fué publicada la ley sobre 
conmrmoJ:ación del centrnario de la 
mlH'rte de O'iH~g1gins. 

9. A indicación del señ.or Domínguez, mo
dificada por el señor Rivera, se acuel'-
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da ocuparse de ,la situación intenweio
~la'l en las sesiones de los días mCl 1'1 e::; 
y miércoles de la SlemMla ¡próxima, ill
vitando al señor í}linLstro de Relaeio
Hes Exteriore::;. 

lO. E1 señor Ossa contesta ohset·vaeiolH'.~ 
formuladas por el sf'ñor Tunes PI! Sc'

sión df' 2 de septif'mbre último, au'¡'(';¡ 
de las utilidades de las empt'eSlh in
dustriales. 

11. El sellO!' Lira IlIfante pide se oficie 
al señoj' lVIi1listro (le Hacienda soli(·¡
tanrlo 11l1a reforma de las leyes re1aeio-
11a(1as ('OH la l'e('onstrll('(~i{¡1l de la (:ill
ll<td de Castro., las (Iue han tropezado 
eon dificn1tades en Sll aJJlicaeióll. Soli
cita también se oficie al señor YIinistro 
el(' Eeonolllía, pidiendo se ronceda tina 
mayO]' cnota de bell(·illa a los agTienl
tores ele OSOl'JlO para sres la,boI'(,s a,g'rí
eo]as. Los s('ñCJ.l'('s ~Waza y Con(:h~ (don 
Luis Ambrosio) adhieren il eRtos ofi
cios. ,Se aenenIa enviar los ofieios a 
lIomb¡'e ele los señores Li¡'a Infallte, Ma
Zil ~' r o!H,ha (don ,Lnis Ambl'olSio). 

1:2. El señol' Estay se ]'pfi('r'p lila SitllHl·iúlt 
internaeioual y al viaje al extralljero 
del }Iinistrn del Interior st'ílor _\l()]'a]e~ 
Be 1 tJ-amí. 
llltprviellen el) e,ste debate lo'i ,;ellOr('s 
Hivera, CO:lC:lla (don Luis :AlIlb]'osio), 
Am uná t(',gui, DomÍng'uez, .J irón, eruz
('okp, AZÓ(,il]', Vid('la e Hiri¡¡rl. 

1:1. A nombre del señor Hiver<l, se (i('u(')'(la 
pedir la inel118ión ellla adllaJ eOll\'O

('a'foria del p1'oyecto sobrc mejor,a.lIIicll
tu t'l'Ollómieo de 'los Vete¡'allOS (le] 187D. 

14. A. inuieación del señor Errúzll riz, se 
aenenia pllb'licar' iu-extenso pI dis(,nr
so (]1'1 sefíol' Ossa. 

Lí. A nombre del ,señor I-lil'ia I't. se a('11('1'

(la pedir la i;:¡·clusiólI ('11 la actnal C011-

yocatOl'ia ,d'e'] proyedo sobJ'(' pensión 
(le ,gracia en favor de la señora ,Jualta 
Hosa Vial v. de Guzmán. 

1(:. A llomure del lSeñol'}IartÍnez (don 

Carlos Alberto), se acuerda pedir la 
. inclusión en la actual (:ollvocatoria elel 
proyecto sohre amnistía de obl'et·os tri
pulcilltes y portuarios d-el litoral. -

J 7. Se designa al seiio]' 11i I'era para in t t'
,gTllt· la C0ll1isi6~1 de Tl'a bajo y Pl'E'\'i
~i(íll Social, en re('mplazo del señor Vi
dl'la !jU(' Ita rPIH1llciarlo. 

1 K. ~.(' d i~('lltp la c-alifieal'iúll dl' ul'gencia 
del j)t'oyP('to SO!JI'P delilos cOlltra la so
beranía y la se:guridaLl ('xteriol' d('IEli
l<1do, y s(' aenerda qUf' dicho p¡'oyeeto 
t!(·1w 'Jlt(,dal' despaehado ell 23 de di
l·i('llIbn· próximo. 

J!I. ::-lt' l'Ollst ¡tllrt' la ::;¡¡Ia 1'11 ';.~SiÓll spereta. 
;-;(' ]pnlllt(í la SPS.iI)11. 

,\.sis! ip)'t)1l los seilOn's 

Alessandri R., Fernando Hiriart, Osva!do. 
Alvarez, Humhei'to. Lafertte, .Elias. 
Amunátegui, Gregorio. 
Azócar, Guillermo. 
Bravo, ,Enrique. 
Concha, Luis Amhrosio 

Contreras L., Carlos. 
Crnchaga, Miguel. 
Cruz_Coke, Eduar:lo. 

Cruzat, Aníbal. 
Domí'nguez, Eliodoro, 
Enázuriz, Maximiano. 
Estay C., Fide!. 
Girón, GustavG. 
Grave, Hugo. " 
Grove, Marmaduke. 
Guevara, Guillermo. 

Guzmán, Eleodoro En_ 
rique. 

Lira, Alejo, 

Martínez M" Julio. 
Martínez, Carlos A. 
Maza, José. 

Muñoz C., Mauuel. 
Opazo L., Pedro, 

Ossa e., ManueL 
Prieto C., Joaqu[n. 
Rivera, Gustavo. 

RcdrI.guez de la Sotta, 
Hé<!tor. 

Torres, Isauro. 
Urrejola, Jo,sé Feo. 
Valcnzllela, Osear. 
ViJdela L., lHernán. 

Walker L., Horacio. 

.ACTA ~-\PROH",,\ D A 

Sesión 5.a extraordinaria en 1.0 de Diciem-. 
bre de 1942 

Preside'ncia del señor Durán 

AsistiPHll1 los SeÚDl'es: Al,pssandri. Alva
I't'Z, Azúcar, Barl'neto, Bórq11e'z, Bravo, Con
cha, Correa, Crucha,ga, Cruz-Coke, DomÍn-



¡'l'II(;?', Estay, Uir6;1.(}l'on· Hup,'o. Orovc 
:.\JarlUilduke. GllcnlI'a. Guzmán, Lafel'tte, 
Li I'él, :'\[¡ll'j.lllez .Julio, }lartlnez Cados A., 
.\Ia?'cl. :.\Iufíoz. Opazo, Ossa, Pino uel. Pl'i('
tI). HUc!l"Ígm'¡:, U l'l'ej 0'1 a, Yalenzupl¡¡. \,i(1!'
la. \\'nll\:('1' ,\ el >;efíoJ' 'l\Iinistl'o de ILlI'i('ll
da. 

El ,-;rOOI' 11'!'('sidt'Jüe da po)' ilpro!¡al];\ el 
aeta de la.sesi(¡n :l.a. PIl 24 (j¡. llo\'il"lllbn' {rl
tinlll. que no lla sido obserYilda. 

El ada ({(' la fwsi(¡11 -l.a, ('ti :2',) de diej¡o 
111 es, (1llhla _l~1I :';;eerl'tal'ía, (\ di,;'jl')siei(ll; de 
los st>fíol'es :Senaclores, has!;] la sesiiíll PI'Ó
xima, 'Para su aprobaeión, 

~;(' cln ('II(,l1t1l, en seg'uicla, d,· los ll'~'!'i']()'; 

(jI!\' (\ ('olItilllla!,jóll \c j;Jdil'<lll: 

Mensajes 

Dos de S, E. el Pl'l'"icll'llte !ll' in l\cpú
bli(~a : 

'COI) el jll'illlCI'O illil'i¡1 IIJI pro,\"'('!I, que 

I'f'SC1'Ya en fayo!' (le! Esl¡1I1o ('1 liSO Y ¡lpro
YPl'llilmielJ!o dp Irl p,'elN'l'(ll'ión ¡[r ('11 ('J'p,'í,1 

d(;rtl'ie<l ~' f's!¡¡blrn' din'j';-;¡i'; dispo',i('iillll'" 
rel;l('ioll"das ('Olt la lllo"iliz¡leió;l, 

Pasa a la Comi"i(m de Gobierl1o, 
y ('(111 pi último illiria 1111 pl'()~'e(~to I'obl'r 

('I)J]ee"i6nde jubilaci6n a don .111all .1,,]'(,
ni)!lo Ort (¡za rRojas, 

l'asCl a l,a Comisi61t de ASllllt;)S 1'Clrli('l1-

I;lr'·s. 

Oficios 

'Do:; di' ~. E. (,1 Prpsir!I'IJt(' (le la oH, plÍ
h1i(';1 ('0'1 los (111',' (,ollllllli~a <]11e ha ¡'('~ 11 '110 
ille1nir entre Jo,~ asuntos dpque ]1lH'c1t' /ell
l¡¡II'~(' pI (1ongTeso. ellln adllal ]('gisbt\!l'a 
P::ll'ilO1"lliné\I'ia, lo!; siguientes: 

Proyedo (le le~- ,,>obre exprc)'piaei(¡n ,'11 

hlYOl' d(' las ~!funie·ipalidades (le Yalparaíso 
:' Yiíl';¡de] ?lrat' de 1m; ma'quinadas y otros 
hic]j('s (]P la "Tille Vial lparaíso Dnli1lag'e 
Co, Ltd.':; 

T'l'()~'('('t() sobl'l' lib('l'ari(¡n de rlert'(·Ij(J,s <11 
~!'<llHl<l() arg'elltóo 'l1estilla(lo a los fl'ig'ol'ífi
eos de ~fa,g'allanes; 

IProyeeto sobrp modifieaei(¡lI (lel l'Rlenlo 

el,' las illdemnizacioll~s por accidell!es del 
trabajo; 

Pl'oyedo sobrr rxpl'opiaeióll de ! l'I'l'ellOS 
en Raueo pa1'<I ('ollstl'llceión de gTUpOS es

eo'lares; 
P]'O,\'I'I·jO ~O\¡t'(' autol'izaeióll al Uqnco 

('entra 1 para ()t()l~gaJ' pr{>"talllo~ il las S~
~ie(lacll's CO())){,l'atinls d,e G();lSUDlOS; 

Pl'O~'eeto ,-iobn' (']'caei(¡n de la 'l\.[agiS!Tatu

j'" elel 'fea bajo ; 
ProH'eto sobre lllOdifieiH'ióJI <1e lil 1(,\' dc' 

1'1ll1)]"~".titl) para la '.:\TúnicipaJic1acl (1(" Rlo 

Xcgl'O; y 
Pl'()~'edo slIlll'(' ,¡bO'lIO dI' 1 ieJ11))o a don 

:.\lill'iHIlO COfl'/' CClstillo. 
~cis (lr la HOllrableCilmlll'Cl d(' Diputa

dolS: 
C()II 1'1 Ipl'illH'rO l'o1llniüe1\ los a(~IlI'nl(ls 

'¡ill' ha :!iI()pt;¡¡Jo ('()11 1'('laei6n, a la,; o h;;;e r
\'il(·i()II(,~ lW(']¡ilS pOI' S. E. 1·1 PI'('sid('J1i(' (1f' 
J i ¡ He.púhliea al PI'O)'('cto so!J]'(, propina a 

g¡¡ I'ZOlleS ¡" e'mnareros. 
Con 1'1 Se.g'll:lc1o cOllluuieil <¡u'e ha aproba

d() lasobsPl'vacione.s del Ejeeutivo al pro
,\'('\'10 sobre desahueio de obrel'ot:i munieipa
les, 

Pasall a la COlllisiCJll de Trabajo y Previ

"irín Sotial. 
COlJ pi ¡net'l'O comuniea que ha aproba

di) I¡!.~ obsPl'Vaeiollps dt'l Ejeel1ÜYo al pro
,H,(·to qne autoriza la transfereneia del do
minio de Ull0S terrenos en Anto.fagasta, Sa:l 
:"Jt.llllio y Cañrte a la Caja de la Habita
('iÓIl Popular, 

:;)¡¡:),I a ,la 'Comisión de Gobierno, 
{;Oll ('1 l~uarto ('.oml11úea que ha designa

du ,1 dOI1 ,Jol'p,'e Frúla tOJ\JO Diputado ill
l'ol'lJlilllk P;I el 'proyecto que erea el Banco 
.\grleola. 

:'le llIallda agregar a sus ill1teecdentes, 
COIl pI quinto ('ommüea (lue 11<1 aceptado 

'LIS !'eJlllJleias de los Diputados señores 
.\]('';8a1)(11'i y Opazoeomo miembros <lé' la 
('olllisi(¡J1 }1jx;ta de }'[ovili'zación. 

il'asi\ a la Comisión ::Hixta de ::\loYÍ'liza-
eión. ~ ... 

y C01¡ pI último eOInlltliea (111<' ha apro
bado tO;1 las modificaeiones qur expresa el 
iJl'(),I'(~d() que autoriza a los Hipódl'omo¡; 
jlill'(\ (~pl('bl'al' UIl día extraordinario de ea
J'1'('l'¡¡S ell beneficio de la ,pa'!':euH de los ni- / 
[lOS pobl'cÓ'i. 

Queda para tabla. 
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Uno del señor Ministro de Relaeiones Ex
terior'es, en 'que contesta el oficio número 
1,465, manifestando qlle COlleUl'I'ÍriÍ al Re
Iludo el miércoles 2 de diciembre, (t fin de 
co;¡siderar la situación internacional. 

Se malldaal'chivar. 
y UIlO. de] se-ño!' Ministro de Eductwión 

P,ílrIica. en que contesta el oficio núm·ero 
] ,448. en "iado a nombre del seuor ¡Haza, 
s~brp llldusión en laCOllYOcatoria del pro
yeeto que mejora la situacióll económiea 
del personal u;J.ivel'sitano. 

.... Se manda poner a disJpo'Siciól¡ de los sp-
uores Senadores. * 

Incidentes 

El seilor P¡'csidente, en nombre del Ho
norable señor 'Üruzat, solicita ('1 acuen!o 
de la Sala para toma!' inmediatameute en 
consideración las modificacioaes de la. Cá
mara de !Diputados al proyecto de ley del 
Senaclo/í)()'r eol cual se faculta al ['residen
te de la República para autorizar la cele
bración de un día exüaordinario de carre
ras en los Hipódromos, a fin d!' contribuir 
al finaneiamiento de las festiyj-dades ele 
Pascua para ·los 11iños pobres. 

Con el asentimie~Üo· de la Sal,l, así se re
suelve. 

El señor Presidente pone en dis(:usi¡)l! ]¡¡S 
modificaciones. 

Artículo 1.0 

Tácitamente se da por aprobada la mocLi
fi l'a cióu a este artículo. 

Tácitamente se dan también ·}lor apeobl1-
do:,; lo:,; dOf; artículos lluevos que la Comi
sión propone COIl Jos ':1úmeros :(0 y 8.0. 

El proyecto .aprobado, COIl las llIodifil"tl
Clones. queda como sig-u'e: 

Proyecto d~ ley: 
/ 

"Artículo 1.0 Con 'el objeto de cwntribuir 
al financiamiento de las festividades de 

'Pascua para los niños IpO bres y distribuir 
entre ellos. además de juguetes y vestuario, 
otras especies, facúltase al Presidente de la 
nepúbliea para autorizar la eelebra-ción, 
uJla vez en cada año, de reuniol1es hípicas 
f'x1raol'dinarias en los hip6dromos del pa~s. 
('!l días distintos de los establecidos en el 
artículo 15 de la. ley llúl11er06.S3!6, de 216 
de febrero de !191411. 

El descuento a las apuestas mutuas esta
blel·iclo E'1I el artíenlo '1.0 de Ja ley número 
.l.O,S5 y en -las :modi-ficaciones posteriores 
estalrle('ic1as por le~-. será destinado tambiéu 
a estos fine", "in otra reducción l(lUE' la es
tablecidas,ell las letras b) ~- d) del artícu
lo ':?O cte la IE'.'- número 5.05-5. de 12 de fe
b1"e1'0 de ] 9132. 

Artículo 2.0 :B'acúltasE'. asimismo, al Pre
,.,¡dente de la República. para autorizar, con 
e] mismo objeto señalado en el artículo an
lel'iol'. un sorteo extraordinario anual de la 
1'011 a de Beneficímcia. 

Artículo 3.0 El producto de estos helle.fi
I'¡OS será destinado Ipo1'el Presidente de la 
!{epública. en la forma que determine, a 
incrementar Jos fondos que reúnall. con 
i '!:ual finalidad. ] as Comisiones ad honorem 
! J 11 r a llualmen te desig-nará. 

Estas Comisiones, que serán provinciales. 
::;lci!'ndo Ulla de ellas de :Cent1'al, deberán 
I'nl1ir cuenta de la inversión de los fon

(l()~ ¡'ecoleetados a Ja ContraJorÍa General 
\ 1 (' la Repúblira. 

Artículo 4 o Esta le~T regirá desde la fE'
(·11(1 cle S11 jJllbliraeióll en el "Diario Ofi· 
eial ". 

Continúan los :incid!'ntes. 

E-J "eUOl' Mal'tínez don ,Tnlio eOlllPnÍl.l el 
lIl!'moria'l qlle ha rBcibido del "f~olJl iir "Pro· 
.\de1anto dé' ,\-rauco": y l'l¡e,g;a a la Sala 
tellga. a hiel] acot'da.r rJue ,~(' i;¡(']l1.\"<1 -P11 ('1 
holetín de esta sesión. a fin ele rJllP los f;('

fíor('s Sena(lorps pne<dan impOll(IJ'sP de él. 
'!:--

Pide también. que. con d mismo aVieto. 
se dirija ofieio al señor IJfillisho de Obras 
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• 
Públicas y Vías de C(}mullicación, remitién-
dole el bolettll de esta sesión, 

El mismo serior Seaador hace en se'guida 
algunas cOllsideracioneséon motivo de la 
Convención celebrada por el !Partido IT)emo
crá tico en ,-al paraíso, el día 20 de llOyieIll
bre último, 

El señorl\Iartínez don Carlos formula 
indicación para llue en el 'Orden del Día de 
esta sesión se coasidel'ell los sigujcntes ne
gocios: 

1. Obsenacioncs de S, E. el Presidel1te 
de la República all proyecto de ley, apl'ObH
do por el ()ol1greso, por el cual se pst3bll'
l'e el d'erccho a un desahucio COl'I'espOIl
diente a 30 día.-,; de jornal por cada año ~el'
"ido, eH favor de los obreros que pl'cstPll 
/Su;; sen-je¡os en las lVIuuieipalidades de la 
Rp pública. 

2. Obsel'\"acioll~s de 18. ~:, d Presiden te 
dI' la República al proyecto tlc, ley, allt'o
bado por e1lCoa,gl'eso, 'por el cual He trans
fiere gratliitamente a la Caja de .Ja Habitll
(·iÚll Popular el :dominio de 101> ten'ellUS 
fisl'Hles 'que se indican, ubicados (:'11 .'\llto
I'ag'asta, San Antonio y Cañete. 

• 8. Obsel'Yacjolles de 'S., E'. ('l Presic\rlltr 
de 111 Repúbliea al Iproyecto de ley, apl'O
¡llIdo por el Congreso, por el cual Si' indn
ye PII' las cue~¡tas de consumo dl' bal'ps ;' 
restaurantes.. lll! porccn:ta.ie C'Il rayo!' de lo:; 
g-a rZOlles. 

&.1 señor Bórquez protesta de una publi
e(lClOlI que se 'ha hecho 'en el dial'io '\La 
PI'ellsa" de Osorllo, según la cual Jf repre
sentacióll JHll'lamentaria de las pl'oyi:¡cias 
aust!'ales, habría pedido al Gobierllo la su
]Jrellióll del ferrocarrH de Come AHo a }Iatl

lIín. E:sta afil'll1adón es abso,lutamellte ine
;';ada ~' antojadi'za. 

El sefíor Lira adhiere a Ia protesta del 
señor BÓ1'quez, y pille se dirija oficio al se
ñorMinistl'o de Obras Públi'cas J: Vías de 
Gomunicacióll, remitiéndole el boletín de 

(·sta. gesión. a fin de 'que se illlpOlIg~t de lo 
,dicho por los .&eñores Se:ladore:-;. 

LeYsseñores ISenadores ,l\Iaza .'" ('ol!eha, 
adhieren también a la prot!'sta, y piden (Iue 
sus llolllbre~ se agl'e-gllen ,1'1 o.J'ieio I"('s¡we
tivo, 

E'1 señor DomÍnguE'z ha('(' diYt'rsas obser
YUCiOlles ananza'11(lo d llroblpllla l'dlleaeio
n al. 

El seilor j1}¡tay hace presente ·la llPc('sidild 
de 'QUl' se e"twlie la eOllstl'lweión de n:¡¡¡ 
yía fprt"pa cntDP las loealidad!'s U(' Los 
,;\;lllermos y Puet'Ío Godoy. Se tenta de atr:l
yesar ulla ZOlla de grandes riquezas. ,\-, po]' 
S1I ubiea'eióll ,\' lo abrigado dt' Sl1 hahía, 
1'lll'l'lo Gouo,v- puede tellPr' 1lI1 grall \'alfll' 
pstl'a tég-ieo. 

El mismo s!'ñor Senlldor Re refie!'!' a las 
dellmll~ias fOl'lllUladlls en eOllt!'a (lp los '';('j

vi(~ios de' ln"f'st.igacio;¡es .. \' l'Sppr<1 qli'~ ~e 

hará lUla ill\'estig'aeiún est!'ie!¡¡ ~- r,'·ni(1;¡. 

dada 'la gl'ay(~dad del caso. 
Ruega a la 8ala tpng:a a biell aeoruar 

dirigir ofieio al señol' l\iinü;tl'o dl'l J'nt('l'ior, 
pidiéndoJe ll)s allteeedelltps l'elaeional!os 
con la (lenUllCia que ha fOl'mnlado 11110 dp 
los ex-.Tefes del SerTicio. "f'ñor Tapia. 1(\1'(' 

;10 ·]¡ace 111l1eho l'l'J1unció al l'arg·o . 

Bl ;';POOI' Bórquez haep I'(,lllll)(:la dp su 
eal'g'o (le llli('mbl'o de ,la Comisiún dc' Obro:,; 
Pública" )' Vías oe Comunicación.' 

Táeitamellte se da po!' acepÜl'llll. 
l'~l señol' ,Presidente ~)]'opone para ~'N'Ill

plauu'lo. al Honorable señor ()Ol'l'e¡L 

Con el asentimiento, de la 1S,¡]11. queda 
aeol'<:lnda esta desÍlgnación. 

Se dan por terminados los i;¡eidentps. 
Con el aSf'utimicn to de la Sala. SI' Hi'lH'l'

da dirigir. en la forma. a costlllllibra (la. los 
oficios pedidos por el señor ::\ÜlI,tínez (lon 
,Tulio. por los señores BÓl'quez. Lira. COll

clw y}raza: y por el señor Estay. 
La indicación de·l señor '::\Ln-tínez don 

Cal,los s,e da ,tácitamente pOI' aprohada. 
Se suspende la sesión. 

/' ----"' _____ ___ __ .U' __ 

, 
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Segunda hora 

Orden del Día 

El seDor Presidente )JOlle e1l disellsión las 
observaciones de :8. E, el Pn'sidcnte de h 
HI9pública al proyecto de ley. ap]'obado pOI' 

pI Congreso. por el cnal se estilhleee pI 0('
re'eho a uu desahneio ele 80 días de jornal 
por ea.Qa añ~ servido. PIl f'ayol$r!p ]r¡:-; ohr!'
rOl> que prest.en sus seryieios ell ,la, }III 11 i
eipalidades di' la ;R,epúbJica. 

Hace presente tPlf' ('stac; (Jh~'('n'aeinI1P~ 
han sido aprobadas ya por la HO;lol'ahlr 
Cámara de Diputados. 

Fsan 'de la ~)alabl'a los i!icilo],('" ':\[<11'1 íl]('Z 

don Carlos ~- }ral~tílleZ dOIl ,Tul io. 
GeITado P] debatp. S(' ¡'lan tá('it;~m(,lltp pOI' 

a pro hadas 1 al' obscrvaei 011 ec;. 
'El proyeeto. en su trxto ([efiniti"o, r¡tl~'

da ('01110 sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1,0 'Los Ob1'e1'OS quP l'rpstpll SllS' 

8er"1(,10S en las ~rnlli('ipalidanes de la Re
pública, ([11e l'esen en sus fnllCiolle~ por eHII

sa;.; ajenas a ~11 voluntael ~- siem])l'r flUE' el 
¡l(;uerdo del Al~alc1e o f'orporación l'espee
tiya no esté basarlo en la eomisión de deli
to» comunes, ni r1e ,fa1tHOo; ;,n el (lespmpeño 
ele las fnlleiones del Obl'2l'O. ('OlllPl'oha,las 
]weyia. substanciaeióll de Hll,. sumélrio i!tlll1 i
i1istrativo, tendrán dereC'lw a \111 ,le';l1hul'io 
corre"pollt1iente a heinta (lías clr ,iornal. 
1)0]: ('ada año sel'vic1o o fntceión ele tipmj)o 
;] () inferior a spis meses. eOIll])11 tií 1l,1osp a 
los bCllE'firios el tielll})O sel'vino anterior
III en te, 

Artículo 2.0 Estos desa,hut·ios serÍllI de 
p" :':~'O a 1 as Municipalidades 1'espE'l'ti VI1S. 1 a_~ 
"l1H'li's c0l1sultariíll en sus :prcsupl1rstos (1P. 
,'tastos ordinarios las Sllmas neersnrin" pell'a 
pi emnj1limieuto de ,esta le~-. 

Artículo 3,0 La presente le,Y (~oll1eJnarií a 
]'Pg-il' destle la fec']¡a ele sn publi"ac'ión ell 
c 1 "'Diario Oficial". 

El seDor Pl'csident'e ,pone en dis-ell"i{¡:l la,; 
obseryaclone8, de S, R. €'l'presid('Jlte de la 

Hc)¡¡'¡¡ylir:a al p!'oyeclo di' ¡C,L aprobado por 
<'l CongTeso. po]' el cnal se tl'a-llsfif'I~C ~l'a

tnltalllente- (! la Caja (le la Habitación Po
)lnla r' el domillio de In,; ten'enos fisea]p¡.; 
qlle -,;e indicall. nhicados cn las ciudades de 
.\ntohll.!'Clsta. Sall ,;\;1ftmio )' Cañete. 

H:IN' 1)1'08enteqlle estas o]¡serYaeiOllP'S 
11<111 "i(lo aVl'ohaírl-as ;;<1 por In Climara de 
(Dirmtados. 

l':-;illl de la palabra lo,; :seií.ol'ps Lafer1tf' 
,\- :\IartÍI1Pz d01l .Cm'los. 

("enado el debate. 8(' ([¡11I tácitalllcnte 
.]lOI' a,prohada s, 

El pl'O,\'E'rto, t'11 su texto ¡lf'finitiyo. flueda 
"rlm () signe: 

Proyecto de ley: 

"Artículo' 1,0 Alltoázas~ a] Presidente de 
In nep(üllir'a para transferil' gratuitamente 
,! 'c¡ Cnja (le la Habitación Poplllar, el do
'llillio dr los trlTelJOS fiscales que forman 
;>ad(' ,le la manzana número 4'9i2: y 'que se 
f'IH'lI(,lltran ubil'adof; ColI la ciudad de Anto
:·a~tac;ta. losqne tiel1en los signientes des-
1 i :](1 PS : 

I'\ortr: je'l'1'ellos fi'Senlps t]nc forman el 
'j () 11e' la manzana número 4!Ji2. o('upados 

11('" 11'1 ('<lmpall1rll'to' obrero ele la A,dmini,,
('¡(\jl el el Puerto; SUl', ))I'npirclacl dI' [a 

:,,'(',i(,,1 Orc'ha¡'d. 'hoy ICaja elr la H'abita

,'i/'I! pl)]:::'(\]': E~te. ('I111r :21 rlr l\Ta~·o ~' 

llj'l)l'ier1ad de In :811eesirín OJ'cllal'd. hoy ,Ca- • 
,ia c!e l:J ~Hahitat,i611 Ponular; OestE'. resto (le 
Ju lI'illlZall;l llú!Ilero 4!'l:2. oC'll]lada por E'l 

''''llllllilllle'llto ohrel'o illdieado, La snpel'fieip 
<le die!J(j, telTl'llOS p" (1e 1.;:¡:~() lllE'tros Clla

d 1'<1 (los, 

El f 'Ollsl'I'i'nllol' <le Bil'Ill'~H,aíl'es respe('
I i \'11 )lJ'()c'e([e)'ú a llace]' las allotuciolles e ins
(,l'iPI,j(}!]('S 'I1l(, ,'o],J'espollt1an para la b'allS

I'pi'elleia de estE' (predio, 
Artíc~ 2,0 .\lltOI'Í,;-;ase. asimismo. al Pl'e

,idl'llte de la Hepúbliei! pnl'a trallsferir. a 
i j'j Id" )lTiltniio. ;1 la Caja ele la Habitaei<Íll 
!)o)'1I1ili', el CIOlllillio c1e los tpY'l'ellOS fisC'ales 
1(11:' a (')llltjl11weión se in(liean: 

Pl'elljo llhi('a<!o en el 'P1li'rt(1 dI> San Al!
¡"I,io, dl' la pl'o\'iJli:ia dl' 'Santiago. qUi' tie-
1'(' lo'; sigllielltcs c1eslin([ps: :'\o1'te. en 100 
;;lPtl'O'-'. 1'01] eallc -~ 8111', qur ,lo separa de 
'í, IlI,illzalJaS xXvr .\' XXYIr; Este. en 1'50 
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11;et1'o>:, ('OJl calle "n" en proyecto; ¡Sur, 

('Oll 1(){)· metros, e011 los sitios fiscales nú

me¡'os :6 y ,5 de la manzana XXXV. calle 

"C" y sitio 'número 6 y parte del sitio nú

'~Cl'o ,í de la manzana XXXiIV; ~' OeKie. en 

l:'jO metros. eOll los sitios fisea1es números 

:' ,\- 1 de la manzana XXXIV. calle :1 rSm v 

,. :-.itio~ lJúmeros 0, 7. 'G.3 y 1. de 'la mHl¡Zau'a 

, XXX, dejando entre '10'8 terrenos C[lH' se ('e-

11 C'il r la A venida Barros Lueo 111ll] faja de 

~;) llleÜ'os de ancho. Este lote de terrenÜ's 

tiene nna supel'fieie de C(uinl'e mil Jlletl'O¡; 

c'n a rh'a d os, 

PI'Pllio Pfl Cañete.qlH' tielle('onjulItamell

te los ~ig-uielltes deslindes: Nortp, sitios nú

me¡'o" 401 ;. 406'; Este. ea11e Saan'dn\; 18m, 

nillp ,\ldea; Oeste, ealle Séptimo dI' LÍúea 

y ~itios 1111mer08 401 ~' 408, 

I~l ('om:p]'yado¡' de Bienes Raí(~es f'eSnee

ji\'() pl'oC'ede1'á a hacel'las anotal'ione's e 

illsC'l'i¡wiones que correspondan 'para la 

t,'aH,sferencia de estos p1'edios, 

Artículo 3,0 Ila IOa;j; de la Hahitaeión' 

Ponular eO'nstruÍl,á. en lO's {',HWS a que se 

"rrierell JO's artícnlÜ's allteriores. rasa" bara

':1~ 'q11e 'ie yenderán r011 snjel'ión él la le;' 

nr(!,í 11 iCéI de esa Tnfltltnrión, sin ('o]1flioel'a1' 

'''1 el precio el valo!' del teueno que se 

11';I1l"fiere eon el objeto inoieado. 

f !l'ua1 c1isposi('.i6n se ap1iear¡í a 1<1, ('OIlS

"llreiones ?a efeetnadas. cwuHlo nl'oeeda. 

Artículo 4,0 La pre¡;ente le~' romenzará a' 

"",,'i1' (le;;\1e sn 1)l1h11('ació\1 en p1 ":niario 

( ) fi I'i éll ". 

Fo] ;;ei101' Pl'f'~idel1tf> P0i11' el] rli"('llSión 

lns OhSPfYélC'io:lf'S 'ele S, R, ,,] Pl'esill('l1te 

r1p 1<1 Re'pÍlhlica al pI'O),(·pto c!p ]e,\', ilpl'oha

do pOl' el ('OllgTPSO. 1]1l'l'. il1l,ll.I~'(' "11 las 

('lWnÜ¡:.; Ile ('Oll1'1l1l10 ,1(, b<11'I';': ,\' I'P . .,tl1\ll'nll

tps. 11]] ]lo]'('Pllta,ie pnfavol' (1" los !:'.'(l1'ZO-

11P8, 

H,l!'(' pl'PS('lljp que la,('úlll(]l'i\ ,1" Di¡lll

taclos ha adoptado ]os"igni('ll1es ;\I'II(')·<lOS 

e1l 1'('];]('ióll ('Oll die1las ol)sPl'y,¡eiolj('s: 

:l ). Ha ¡,e e 11 :izado ];/1 <]11(' e(¡:],~isj (' ('11 0'111)'.;

titl1il' 1'11 el ínci",o se'i':\Jnc!o !lel ¡¡l'tí"lIlo 1 () 

1:1 pnlnhl"'l "\'rilltr" 11()], "diez"; 

h) H'1 ¡'peha,zaclo tambiéll la 1111<' ('()n~i~lf' 

('¡i )"i'elllplazar ('1 lnr>iso sf'~'undo de] ;¡r1í"ll-

1(\ :Z,Cl, VOl' rlque Sl' pl'opone', 

r') Ha insistido en ('1 tpxl() p'1'illliti\'() ,1(, 

('stas dü;posieiones, 

d) Hu "probado. la que COIJ,..,¡,st(· ('1] ¡lll('I'

('alal', a efntinl1aeióll dI' la palabra "I'eci

hil· ... Las palabNls '\lel 111íhlil'O", ('n pi illviso 

'])l'ill1l9I"O d ... l nrtícuJo 3·,¿, 
r,~!1 di' 'la pnlahra el sefíol':\JnrjíuI'1. don 

{' e11'] 01'>, 

¡('(,],I':lelo e] ,Ic'bate, se ae¡¡el'da adopt:11.' 

)¡h 1I1is:1w,,· l'eso[¡¡eioll('S qll<.' la HOllonrb]e 

'(,Ú~]]¡ll"ll.lp lhp¡¡tados, 

E·l Jl)'u~'pd(). (']1 "11 texto c1efilJit¡y(), .'111(', 

.,l;¡ ('OlllO Slg'lW: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 EII los estableeimientos qUE' 

expPlHlpnlwhirlas \' artí'r1l1l)s alimplltieios 

para ,,('1' ('ollslllllielos en sus 10ra1es y en que 

el (,li('nlp sra ¡d~'ndiClo por g'a1'ZOIH',<; y ca

lllélrero>'. ('ollt()'~er hoteles. restaurantef', ha, 

"'('~. i'lllhf''' .\' 1!t1'O;'; simi1arp~. (lrhel'á agl'P

,ll'~(, a la 1'11PI1 ta de con¡;umo 11n diez J)or 

('Í('llto ;l,li('iollal. destinado a remunet'aeión 

',,) )Jersollal enral'g'ado de ate11(1('1' éli1'erta· 

'l:\'llte al p1Íblico, 

En las 1'l1('11tps d(' soda, salol1ps ,de t{> )' 

('(lllfijprías. s(' ag'regarÍl a la (,11rnta ('1 

Yr'intp po)' eipnto aCli.cional. 

Artículo 2.0 B,l monto total e1e este por

"'Ida.ie q'l'¡'¡ repartirlo rntre los garzones ~

"lllitrp!'0;; pi1 la f01'ma ," ('ol1c1i('iollP'; CJl1e 

(letprmilJp el 1'('Q:Ja111pnto (le psta ley. 

E(l rpO('I,plItkje a que se rdipl'P ~l inciso 

¡¡lItel'io]' fOI'1ll(!),¡'¡ pude (lel salario para to

(los In.s pfpr'tos le'g'ale:::, 
Artículo 3,o,Qllecln prohihido al personal 

a <]ne sr l'('Jil'r'p (',(la 1('r. I'peihil' elel l)líhli

('o OÜ,¡ 1'('¡])IIIJ('¡'Cjei61l aili"iollal ·'111e ]11) sea 

ln rst:1hler'irla e11('] artíC'111o 1,0. 

Los j)¡'ppiehll'io!'; de los pstáhlPI·imientos 

1'('spedÍ\·os. I]P]H'I'¡'¡n VP]¡ll' por el rumpli

miento ,1" pstas (lispo;;i('i()lle~ ,\' los inspe'C'to

l'('S (lel tl',¡]¡;1jo ¡'j,,('alizal'áI1 l;¡ ¡.1pli('¡¡ción (le 

1 npl'esPl1 t r 1 e:,'. 
Artíc.ulo 4,0 La" illfnw('iolles !l rsta 1e,v 

,~r pe11ar[¡1l ('011 11m1 mn1ta ele 50 a 2.00 pe

"lh,'!1l(' .cI'l'(¡ apliea<1a PIl la forma qne ¡]p

terlllillC'. ('1 HI·~lamelJto, 

Articulo 5,o¡'.:,St;1 11',\' l'olllpllzará a regir 

ílt'slle la 1'('('1](1 (1(' Sl1 pnhlie<!c'ióll en r1 "':nia

rio Ofll'inl'·. 

---
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~e di,'; I~tlellta; 

1.0 Del siguiente mensaje de S, E, el 
Presidente de la Repúbli~a: 

('oll('imlac1aJl()~ c1pl Senado; 
En \'Íl'tnd '(!p lo pl'pse1'it() en ('1 nÚlllP1'O 

;) c!pl ¡]l'líelllo t!'úllle!'o 72 11e ICI C()llstihlciótl 
T'olít ji:" del 'Estado, VPIl~~'() (,Ji 1,,()li(~ital' 

V1IPstl'o a{'Ut'I'¡\O para lIIJlllhnll'l<':lllbaj¡¡clol' 
E,dl'<lol'dill<tl'i() ~' Pl(,lIijlotelleial'io <lntl' el 
(;O]¡iPI'II0 (1(' Colombia al SP!lo!' jlaJ'eplo 
Rniz. Solm', 

:-;!<JlIlillg'o. :1 d(' dil'i!'l"!)!'!' di' 1!)'12, J, 
Antonio Ríos, - 'Joaquín Fernánde,z }". 

2,0 de los siguientes oficios de S, E, el 
Presidente de la República" 

I 

:-;antia2'O, 1) df' di('jelllb!'l' dI' 1'),,!:..!, ,,- '1''''1-
go f'1 bOn()1' de I~Ol1JnlJiCi~]' CI y, E, qne, 
f~n ll,;!) de 1<1 <lf.¡,iIJHI:i(n <jU" \\\P ('Ol\ ¡'i('n' el 
arfíenlo 37 (1(' la ConstituciólJ PnlíJ iC'1 ('el 
Estarlo, 11(' !'ps1Ielto illcl1li!' (,litl'1' lll~ :1~lll1' 

tos c!l' q\tl' pOIll'ú (){'l1pal'se 1'1 HO!llJ!'ahle 
C'()llg'I'I'~() :\HeioJlal, en 1'1 a('t1l<11 p('['íl){to d(' 

.. cesioJ)es ('xtT(lonlinal'in. el Pl'O,\'C'('tn (le !('~' 

)lO)' el qlll' SI' ilp)'ueha ('1 T)'1I1arlo (11) ro-

]])('1'('10 ('liikllo-Peruano y dr Protocolo 
"\tiil'iollal. sl1ticritos ('11 esta capital el 17 de 
ndllhl'C de 1941, 

Dio..; g'llilr!le il y, K-J, Antonio Ríos M, 

~¡lllti(\i!(l. \1 dp diripmbre de 1942,-Ten
~:() C'I Iiotlo),de COl11lllJiC¡lt, o \~. E. que, en 
lisO di' la faC'llltad qlle me confiere el ar- .. 
1 i(·n]o 1(i (lp la Constitución Política del 
E"l·Hdu. y('tlg'O <'JI h(ll'el' pre¡;PIlte la uegen
l'¡¡¡ ¡Iara el ol'splldlo (le1 pro,\'eeto de ley 
solo)'{' (I('litos ('outra la soberanía ,v scgll' 
l'idnd ('x!('l'iol' (lel Estado, 

Tli(lo.; g'1l1Il'de a V', E, -~, Antonio lt\OS 
,M,- A, Duhalde V, 

3 o De los siguientes oficios de la Ho
nOra ble Cámara de Diputados: 

.~;11l1ii1g'I).2 ,j.i' r1i('ielllhl'p di' 1!)42,,----{;olt 

1lI1'1 in) dr] mrllsajP l' informp que tengo a 

]¡O)i"a pa,;ar a lIlallOS de V, B" la .cámara 
de ))i!lllh!d{)~ ])Cl tenido a bien prestar su 
;'JwlIlJil('i,'lJl al sig'uiente; 

Proyecto de Ley: 

"Artícnlo 1.0 :--;npll'I1lPlltans{' los siguien' 
1("( ¡leJiI ¡{e] ])]'PSUIHH,:,to [Wi'H 1 !l12 , en las 
('¡¡iJi ¡'¡Wir"i 'lile ~e indica1l: 

- ~--~- ---- - ---~ -- .. _-~-- -. _ .. -~------- --_._-- -----~ .. "._-
-._-~-------------_. 

Presidencia de la República 

¡\ 1 [),] ()f \' ['I!l'U (1(')1([<'1' al pago de ("'lll!'l'{lmí~o" ,O!illtraIGOS 

pOI' la ('(lll~tl'l\ceióll (1c la E,'WIJ{'];¡ "\f('xi{óo ~- otros, $ 

Ministerio del Interior 

Ca rabineros de Chile: 

(11 (}liU+ 1'-' 

Minist,erio de Relaciones 

Para atellde¡' ,J] P;¡,~'{) <le ('llf'llln" F('1l'i1icnt('~ , 

Ministerio de Hacienda 

Panl <ltC11<1(')' a los g-Clsios (1(' In (~l'lrhl';leión rle la 
PaSC'll11 de los Xiños Pobres" 

333,000 

400,ODO 

600,000 

1.000.000 
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06¡m 'O:l::y-'2 Para p~ago de CUl'll Ül:'> pCll ,Eentcs ., .. .. 100. O(}O 

06['0] 111'a 
I -1 Para compra del edificio dclClub ~IiJjtar de :';a11-

tiago .. .. .. .. .. .., ............. . 
Para los efedos de esta Ull'luisieióu 1\0 regirá lo 
dispuesto en el artículo 7.o,de la I,Py );.() 4.17:1, de 5 
de septiembre tIe 1937. 

Para auxilio de indigentes .. 

Restaurantes Populares .... 

~fateriales y artículos de consumo 

Superintelldencia deCías. de S(~gur() ..... , 

Ministerio de ,gducación 

07101'02 ISobreSlleldo~ fijos ]\'lin18te rio de E.du(:a,ción . . . . 

Ministerio de Justicia 

Dirección General de Prisiones: 

Rancho o alimentación ...... .. .. ., 
Para atender a la alimenta ción de reos. 

Ministerio de Defensa Nacional 
• 

Su bsecretaría, de Guerra: 

()~J'Ol '0·1"'-12 Para atender a los gastos de Educ¡H~íÓll FísieH, en el 
Ejército ... , ., .....•.... " ....... . 

Subsecretaría de Marina: 

::\fate1'iales y artículos de eonsUIUo 

Muellr de TOl'opilla . 

Obras mejOl'mllleuto Puerto df~ ,( 'ollstill1é'ión 

~OI(r2[1l!a-4!) _ .collslrueeióli ~. l'Cplil'ilCión de Yill'io' muelles 

Ministerio de Obras P'frblicas y Vías de Oomunicadón 

Para coutribuir a la exp]otaeión fis(~al dc los ferro
carriles de "L'!ltt AguiJa el Polcuro. y de los JJa-
gos a Riñihue ..... " .... 

1.500.000 

800.000 

189.076 

300.000 

5i6.349 

20.000.000 

1. 800.000 

150.000 

~oo.(}()O 

2;).000 

:HJ¡O.OOO 

50.000 

:330.000 

.. 
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Dirección General de Obras Públicas: 
Departamento de Arquitectura, 

l'a!nl,j() ele la }!(}Ilcda 

l:¿:OG 11'~a-7 :::\el'yi('jo,.; púlJli"o,.; (1(' Pncl'to 
Bibliot('('(i \'aeioJl(¡] " "'" 
Estadio de (~lIillo1a .. . .... 

" 
" 
" 
" 
" 
') 

11-17 
¿¡ -1 !l 
a-:11 Li(-co di' HOlllbl'('s de '!'{'1ll1l('1l 

<1-2·:l Lil'('o (le Hombl'e;;; de ~al1 Felijl(' ,. 
a-:t, !lltt'J'mldo ¡¡al'!'os ,\l'al1(l .... 
a-4,) bis Licco de HOlllbl'!'s de Allg'r.j ., 

Departamento de Ferrocarriles: 

Variante ~Iatll{~ana y Lon'2'otollla ¡j Lo." Vilos 
)' 

a-7:~ ()tnl~ obra;; .\' estudios ., ...... , ..... . 

Departamento de Hidráu'lic<t: 

" 

Vilbl Alelll;~llil ;: otras obrüs. rsjml¡os (' ímpl'cYistofj 
de aln)]}j A l'lll aclo .. ., .. 
Te)'llliIlH(~iíl! d!' las obras 'l', ..... , ........ 

1 
' (\(' agml potable (le 1,(1 

,{'gua ." Ochat!,·é1na . ..,. otr"lL" 
•. J ,o obras .\' estlHlills de 

ag'1\H ]lotllbk (" 

Departíl,mento de Riego: 

)' 

Pal'lI estudios y ~aneal1licn

to fte terrenos p<1l1tal10S0S de 
"umaco ;-. CUJ'E'pto .. 

Otras obras. ]'rt!'aclír¡ Hío Hío 
Sm' y Emhalst' Plflllchón .. 

Departamento de Caminos; 

i:.! 0'6'11 :¡¡-IOS Para obras rll' ea minos, 

pU(,Jltes ,\' vÍíls fluviales, e',,
mo sigu(': 
Para obras camineras: 
'rara pa\'á .. 
Antofagasta .' .' .. 
Ataeama ..... , .. 
Coquimbo ....... , ... . 
A eoneil g'lIa " .. 

Valpa l 'aíso .. .. 
Santiago ... , ., ..... . 
O 'Higgins 
Colcha gua .. .. ., ., .... 
Curieó 
Talea 

'HO.OOO 
4·70.000 
32.().OÜO 
3:JO.OOO 
:l30.000 
480.000 

1. (}10. 000 
080.000 
42:0.000 
280.000 
300.000 

130.000 

2{}(}.ono 
200.0DO 

.í-O.OnO 
100.0()O 
1 ;JO . 00 () 
lHO.OOO 
20(). (Jon 

2.000.000 
;) Oi) . O[}() 

2üO.OOO 

;¡OO.Ü'OO 

:~.()().ooo 

'JOO. non 
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Linares 
'Maule 
Ñuble ...... ' .. , ... . 
Concepción. .. .. .. .. .. 
Arauco .. " ., ... , .... 
Bío Bío .1. •• 

Mallel'o .. 
Cantín .. " 
Valdivia .... 
Osorno .. " 
I,lanquihuf' .. 
Chilor. ., .. 
Aysen ., .. .. 
2\Taga llu)H'S 

A(lqllisiei6n ~. l'rpnl'!l('ión (1f' 
maquinaria " .. ' ., .. 
Rstudios r illSPpc(:ionps . 
Tmprevistos " ., .. .. 

Puentes mayores: 

AC'Ol,eagna. {'ll f'olmo " ... , ....... . 
('allr-('aJ]p, e11 Valdi\'ia ..... , ., ., .' 
CaUflUP)lPS r Prrqnilanquén, en ramino Pa-

n'al a Cl1l1C{!lflleS .... " ... , ..•.•. 

i ,,1 G]'anja, f'n ('amino ,(;a1'1 ng'ena a Algarro' 

bo " ........ " .... " ... , ., 
Hr)l!lrarión Pnentp¡ ~uhle, cnConflneneia. 
Camapanglle, 'en eaminoCal'ampangue 11 

A rauco ........ " ., ., " ..... , 
Hcnai{:o. el1 Renaico .. ., .. .. .. .. .. 
Itropn11i, f'u ramino (le Paillaro n Futrono 
Pl1rll te PrulIa " .. .. .. '. .. .. .. 

Sllb-totnl .... " ....... . 

Adquisición y repara{~ión maquinaria 
Bstu(lios r Tnspf'cciones ., .. " .. 
Imp:Y\'istos ., .... " .... " " .... 

PuentEs menores: 

Reparaciones generales: 

Coc¡uimho .. ,. ' .... , 
Aconcagua " .. o 
Valparaíso " .. 
Santiago ., .... 

$ 

340.000 
300.000 
S80.000 
640.000 
420.000 
300.000 
:~f}O.OOO 

G70.000 
mo.ooo 
480.000 
,)00.000 
:350.000 

,240.000 
400.(~OO 

1. noo.ooo 
1.000.000 
1 ,noo. 000 

500.000 
;jf¡r().OOO 

200.000 

';'50,000 
50,O(}() 

50.000 
100.000 
:30.000 

100.000 

1.450.000 

30ü.OOO 
200.000 
350.000 

SO. 000 
60.000 

100.000 
100.000 

14.2;)0 . ~)tJ() 

2.300.000 
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O'Higgins ..... . 
(Jolchagu~ .. .. .. .. '" 
Curieó .. .. .. .. .. . ... 
Talea .. .. .. .. . .. , .. 
Linares .. .. .. .. .. .. 
~faule .. .. .. .. .. . .. , 
Ñuble .. .. .. .. .. . ..• 
Concepción .. .. .. .. . 
Bío Bío ......... '" 
?vfal1eeo .. .. " .. .. . 
Araueo .. .. .. .. .. .. 
Cautín .. " ......... . 
Valdivia ., ., .. " ... . 
Osorno " .. .. .. 
Llanqnihue " ... . 
Chi10p ....... . 
Aysen .. 
MagaIlanes .. 

Rnh-total 

A(lqllj~i('ióll y l'eparaeión ,le maflninarias 
F"tllrlio>; (' ÍnsperriOl1f'\l ., ., ....... . 

Vías fluviales: 

Drfel1sa río Quinchilca .. .. .. 
Desagiie laguna Lana1hue .. .. 
f)impia río Yelcho ..... , ., .. 
T,impia Qnehule y afluentes " , ...... . 
Regnlarizaeión río San Pedro .. ., ... . 
Balsa motorizada del Rape1 y accesos .. .. 

Sub-total .... " 

A(lquisieión r l'rpal'ación de maquinarias. 
T~"tl1t1ios e inspecciones .. .. .. .. .. .. 
Tmprevistos .. .. .. .. .. .. ., ., .... 

Saneamiento de caminos 

Ministerio de Salubridad 

lG!0l;09!f-IY-X.o 1 Aporte del F'Í¡;:¡co a la 
Benefj(Jencia, para el 
pago. de sueldos del 
personal ., ., ., 

1(;'02104:\'-5- Campaña palndismo . 

$ 

$ 

50.000 
40.000 
40.000 
40.000 
40.000 
30.000 
60.000 
50.000 
50.000 
60.000 
60.000 
60.000 
60.000 
60.000 
60.000 
60.000 
60.000 
60.000 

1. 2iIJiO.OOO 

250.000 
·300.000 
200.000 

100.000 
100.000 
100.000 
100.000 
50.000 
50.000 

f}OO.OOO 

50.000 
50.000 

100.000 

• 

2.000.000 

700.000 

500.000 

7.000.000 

'200.000 



Artículo 2.0 El gasto 'lllle demande la. 
aplicación de esta. ley se imputará a. la Illl

torización conferida. del Presidente de la 
República, para cancelar el déficit presu
puestario del año actual, según el artírnlo 
17. (le la IJey número 7.200. 

Artículo 3.0 Esta ler reg'il'ú desdf' la ¡'( •.. 

cha ,de su publicación en el "Diario OfL 
cial ". 

Dios g'uarde a V. E. - P. C'astelblanco 
Alfüero.-- G. Montt Pinto, Sf'C'l'etal'jo. 

Santiago, 3 de diciembre de 1942.- C~m 
motivo del mensaje, ü.forme y antecede1r 
tes que tengo a honra pasar a manos de V. 
E., la Cámara de Diputa(1os ha tenido a 
birn prestar Sl1 aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0 Comete (lelito -contra la so
heranía y seguridad exterior del Estado 
todo aq,nel que ejecute una acción o incu
rra rn una omisión qnc favorezca a países 
P11 guerra con un Estado americano o a 
sus a Jiados o perjudique a é:stos. Este de
lito será sancionado COn presidiu mi'nor en 
sn grado máximo. 

Si pJ fi~ perseguido es eaUSl:lr ])erjuieio 
a una na,ción declarada por Chile "no be
ligerante" o favore-cer al enemigo de esa 
misma nación, la pena se allm('ntará en un 
grado, y en dos grados si se tiellde a fa
vorecer a un Elstado con el cual ClJile haya 
loto sus relaciones diplomáticas o a perju
dicar a los países !'Il guerra C011 ese Es
tado. 

Si en cualquiera el!' los rasos clel inciso 
anterior el delito se comete contra la Re
públi-ea la pena se elevará en dos grados. 

Artículo 2.0 El delito fn1lStrado se san
cionará como consumado. 1m tentativa cOon 
la pena inmediatamente inferior a é'lta y 
la .conspiTación 'j'" la proposición con la in
feriOr en dos grados a la señalada al delito. 

El cómplice será sancionado '('0111 la mis-o 
ma pena que el autor y el enembl'idor -con 
la inmerliatam!'nte inferior {'11 grllíl0. 

Artículo 3.0 Si alguno de los delitos con
templados en la presente leyes sanciona
do por otra cOn pena mayor, se ap~\cará .§s

ta última. 

Artículo 4. o Se presume la perpetración 
de, los deJijos sancionados en {'sta ley:. sin 
]leJ·.il1ieio (lc 10 dispuesto en la letra j) del 
;;1'1ícnlo 21 de la le,\" número 6.026, de 11 
(lf' fphrc'ro éle 193í. 1'espe('to de todo aquel 
qne: 

a) }1Jnyíp al ext'eriol' noticias (le cuali]uie-
1'a ntilidad para los Estados en guerl'a -con 
llls paÍs(':s, del C'ontinente americano o sus 
;.liaelos o e(JIl {'1 mismo objeto obtenga ta
Jp,; notieias. las proporeione, 11e\'e () comu
llique a otro. 

h) PORra eqnipo radiotrasmisor o repnes
j os sin 1 a -correspondiente autorización. 

r) TTSf' ('(¡Hipo rarliotrasmisor () repuestos 
clPSPllP,<; (1(' ellncelado rl permiso respectivo 
() fUf'rade las horas ondas o casos autori
za (los; 

(1) rse ('lav(' o -cualqllit:'r Ristema cifrado 
() el isimnlarln P11 ,Sil rOl'l'esj)on(len('ia postal 
nlblcgTiífiell. telegráfica, rarliotelrgriífica, 
jplpfónie1l. l'acliofrlefóni"a 11 otra similar. 

el P('lletre sin la debida flUto]'izaeión en 
]'C'f'intos militarrs o prohibi(10s por la anto
l'i(lad militar; 

rj PJ'artiqn(' reconocimientos,. levante 
jl1<11l0S, saqne croquis o tonw fotografías o 
ill'Jíf'ulcls c-illernatogriífieas (1(, plazas, pues-
10s 111 il itrl res, pllcrtols, radas, arsenales, al
lIU1('P!]('S. plantas hidroelrrtricas. aeród.ro
mos Il oh'os sprvir!os. O'bjetos o hlgares que 
1'1lP(1<l1l illtel'f'Sar a la defensn nacional, sin 
la ('01'!'PSllOIl(liente antoriza-ción; 

12') Pro]longo;1. intentr () rralicf' rnalquie
ra <lC'C'iólt pncaminnda a perjndic,ar las ins
tnlileiollr, di' I'lIaJ'quier na1'1.1l'aleza relllCio
n:Hlm:coll alg'ún sf']"í'ieio públiro () a em
prf'sns o illc1nsh-ias eTestinac1as a la defen
'''no ;!pro\'isionamiento (le] país o a los me
(lios (lp loC'ol1l()-cióll o romnllieaeiÚon o eje
rnte eualqllirl' otr'o hecho o inC'lll'1'a en cual
r¡ui('l'i] o!nisiún<;aneionados ]Jor la legisla
(·j!)]1 \'ig'entp ('011 alguno df' 101" lJ1'Opósitos 
"l'íla]¡!d()~ ('JI el .¡¡¡,tíenlo J.o; 

La pn'snneión de este artículo podrá ser 
dE'Snllle(·ida lllp<1iante la comprobaeión de 
liJ'('nnstalj('ia,~ ealificadns por el tribunal. 

Artículo 5.0 Hecha la declaración "no 
lH'ligpT'fllteia" o producida la "l'{1])tura· de 
j'"laeiol1f's ctiplollláti-cas". el Jfinisrrd de b 
Interior podrá decretar en resgua rc10 de la 
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sobrnmía ~' spguridad exterior del Esta,do 
la8 ~i:rllirntps medid,as: 

:¡) Imponrl' ('.rn~lH'¡l postal, enblrgl'áfica, 
iplrgnífie<l, radiaL m(lioirlegráfi('a, t('1e16-
lIiC'1l () ¡:ililiotelefólliea, respecto ele las co
J!lll11;e:t(,iotles ('Ol! el pxtl'aujero, 'E'sí,as me
dil1ns (lrlwr(¡n sel' {;llInplil1as ]lOI' fnnciona-
1'iosl!e llilí'iowIli(l<!r1 ehilena ]](l('i(los e!1 pI 

país; 
h) Pl'Ollj}¡i¡, lotal () parniahnentt' en las 

<'iJl111iJli(':l('i(llleS ('011 <'l ('XlrnnjNo el uso (le 
eLtYh () l'1l.Hlquicr otro sistema (,lfrado o 

t1isilllulado ~' 1<1 transmisión de mensajes 
(')1 (lekl'mil1¡Jrlos idiomas; 

e) P\'oh íbi J' r 1 liSO de rrct'plo1'rs de ra
,'lio ;¡ P(,I'SlIlI<E dete"lllinar1asc1e Jla'cionali
(lilr] ('xtranjenl; 

Ij) ('¡l)Wc!;¡r (1 df1J'l('s ('111'áete]' provisio
nnl a los j)('nnisoc: (1(' ¡'i'.'iclellC'in ,(1(' ('xlrnl)
j(')'OS ell el p11ís; 

(') ~('JI¿l!;¡]' Illt!'il¡'('S de l)(,J'mnJlf'Il(~ia for
zosa p:I1':l (!ele:'millutlos ('xtrnnjPl'os () loen
!i(ia!les () ZOll:l.; en q\W les ('stí' prollibido 
res id il' ,\' 

f) Pl'ohihir ~- (lisolver lns asocia{,iollf'squr 
r'om p]'omri<m 1a política de solidaridad 
eontinental ele la República, fan)reciendo 
;1 un país, en guerra eon un Estado ameri
eano () Sus aliailos, 

Las nwdielas señala(üls el1 las letras n). 
h), e),i1), e) y f) sólo po(lránadoptarse 

\ l'es)wdo (le aqllellas personas q11P, por -cunl
r¡nier medio, tirntlall a fayol'eC'er a una po
i (,!leia 1'1\ ¡!:uel'1'a cml algún país de Amé
riea (j sus aliados. 

Las m€didas tIp las letras a) y e) sólo 
sr (le('.retarán, cada vez,' por períodos que 
110 podrán exceder de seis meses. 

Las ínfraeciones a este artículo serán 
saneionacla:s C011 arrf'glo al artículo 1, o de 
I','lta ley, 

En los -casós de las letr'as d), e) y f), el 
nff'rtado' podrá reclamar ante la Corte Su
prema dentro del plazo y con sujeción al 
proeedlmiento señalado en la ley número 
'1.-1>4,6, sin per.,iuirio (le las medidas de se
g'urid,adgue se adopten, 

Artículo 6.0 T,08 l1echos previstos fin los 
números .:?, 0, .E), o, 6, o" 7, o y 12, del artíeu· 
10 1,0 de la, l€y número 6,026, de 11 de 
febrero de 19,37, ejecutados con alglllios de 

los propósitos señalados c.n el artículo 1. o 
(1(' la presente ley, ser&n sancionados en 
eonformidad a esta última, 

Al tículo 7. o En tiempo de guerra, para 
los casos no previstos en el ,Código de Jm:-
1 iria Militar las penas que, estahleee la 

,]Irrsente lpy se aumentarán en tre,; graJos 
y se jnzgarán por los Tribunalf'S de acuer
do ('.on lo establecido en dieho Códi.go, 

Artículo 8, o Hegirán respecto de los de
litos a (Ine se refiere esta ley las> disposi' 
eiones contenidas {'n la lcy número 6,02:6, 
de 11 (le febrero de 1937, en todo lo que 
nO seall incompatibles ,Con ella. 

El proeedimiento quc estableee la citada 
k,\' se nplieará, cOn la·s mortificaciones Sl

g'llicntes: 
<11 El proecso sólo POdl'á iniciarse a re' 

qlll'l'imiento del }Tinistro dr 10 Interior o 
de lo:~ Fiscnl('s de las ¡Cortes ele Apelacio
]les, El 1Jinistro d" lo Interior podrá ha' 
r('J' la respectiva denuncia por oficio o por 
te1('grafo, 

L11 clellllncia P(J(lr{¡ ser he{'ha ante el Pre
si(]ente de la Corte (le Apelacionf'S respc(', 
til'a, () finte los jueces indicados en el ar
tí('uJo :26 del Código de Procedimiento Pe
lla! si se h.a. cometido €l delito fuera de la 
eilH1<ld asif'nto del Tribunal. 

En este último caso cl juez de preven
riÓ1], sin perjuicio (lf' practicar las prime
ra,; diligen-cias dará nviso telegráfico al 
Pl'esidt'nlp de la Corte respectiva para los 
efeet os ele la designaeión elf'l Ministro que 
L1eba conoeer de la cauSa eH primera i!ls<

taneia; 
b ) Cuando la denuncia haya sido hecha 

TJOr el Ministro d(' lo 'Interior, podrá figu
ra l' e(JUlO pal·te en ambas instancias, la per
sorla qllf' éste designe, :sin perjuicio ele la 
illtenel1ción del Fiscal respe-ctivo; 

e.) En estos delitos la incomunicación po
(Il'á [n'OlTogarse por el tiempo que requie-
1'a ('1 éxito de la investigación 

:1) Los recursos de 'queja se deducirán 
sólo 11]]t(' la Cort(' Suprema y podrán in
irrl',merse por telégmfo por cualquiera 
]1el"'Ona, El Tribunal en la misma forma 
podl'lí pedir los datós e informes que con
"iderenecesarios; 

e) EI1VIinistro de lo Interior o los Fisca-
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les podrán desistirs-e total o parcialmente 
'<le Su aúción en cualquier estado de la cau
sa. En tal ca:so se dictará sin más trámi
te, sobreseimiento definitivo. La denuncia 
no podrá declararse calumnios~. 

No obstante se continuará el procedi
miento contra los demás inculpados, res
pectos de aquellos hechos compren·didos en 
-el juicio que proceda sancion'ar de acuer
do con otras leyes . 

Artículo 9. O A los procesos que se mi
cíen por delitos contemp1ados en esta ley 
sólo podrán acumularse otras causas por 

infracciones de la misma naturaleza. 
Artículo 10. Las disposiciones de los ar

tículos 8.0 y siguientes se a'plicarán tam
bién a los delitos contemplados en el pá
rrafe> lO del Título VI del Libro II del 
Oódigo Penal, si dichos delitos .tienen re
lación COn cualesquiera de los hechos que 
se mencionan en la presente ley. 

Artículo 11. Los Tribunales que conoz
can de los juicios seguidos por infrac·cio
nes a la ,presente ley, podrán autorizar al 
Superintendente. de Bancos y al SUiperin
tedente de Sociedades Anónimas, Compa7 

ñías de Seguros y Bolsas de Comercio "pa
ra que deslignep inspectores " que rev'¡sen 
las operaciones de las em'presas sometidas 
a su control siempre ,que huhiere motivo 
para presumir que diC;has empresas, eje
cuten o favorezcan la ejecución de algún 
acto penado l]Jor la presente ley. 

Artículo 12. Esta ley regirá desde la fe
cha de SU ,publicación en -el Diario Oficial 
y ,hasta que termine la partiúipación de 
países americanos en la actual Guerr~ 
Mundial" . 

Dios guarde a V. E. - P. Castelblanco 
Agiiero. - iG. Montt Pinto, Secretario. 

4.0 Del sigUiente oficio del señor Ministro 
de Educación Pública: 

Santiago, 7 de diciembre de 1942. - Por 
oficio 1449 de 18 de nOviembre US. se sir
ve poner en mi úonocimiento la 'petición de 
los Honorables Senadores .don Eleoeloro E. 
Guzmán, don Ttágo Gro\'e, don Aníbal Cru
zat y don Enrique 13rayo, dirigida <>11 el sen
tido de obtener la ülclusión entre los asun
tos de que puede ocuparse el Congreso en 

Su actual legislatura, del .proyecto de ley 
que cede unos terrenos a la Asociación de 
Basket-BaH de Yalparaíso. 

El suscrito prestará Su apoyo 'para que el 
referido proyedo de ley pueda ser estudia~ 
do por el Congreso en esta oportunidad. 
Recono(;e, sin embargo, la necesidad de re
solver en conjunto los problemas que ata
ñen a la educación física mediante la dic
tación . de una ley, sin buscar soluciones 
parciales. 

Saluda muy atentamente USo -- Belllja
mínClaro. 

5.0 Del siguiente informe de la Comisión 
Mixta, designada para estudiar la forma 
de re'wlver el prohlema de la movilización 

colectiva: 

Honorable Senado; 

La Comisión .:\Iixta de Senadores y Dipu
tados. designada con el objeto de estudiar 
la forma de resolver el problema de la Mo
vilización <.:olectiva en el país, ha dado tér
mino a su cometido y pasa a daros cuenta 
del resultado de su labor. 

A las numerOsas sesiones que celebró la 
Comisión, concurrieron los señores Minis
tros del Interior yde Ihcienda, los señores 
Don ingo Santa :\Iarla, Alfredo Lagarrigue, 
Humberto Gacitúa,.Miguel Vergara y WaL 
do Palma, aseSOl'es <.1\)1 l\Iinistro del Interior. 

E¡,te Sec,retario de Estado, én la primera 
reurúón que tuvo 11l,2;ar el 6de agosto ú!
timo, 'presentó a la consideración de la Co
misión un proyecto de ley de nacionaliza
ción de los servicios eléctricos y de control 
estatal de la moyilización colectiva, y dos 
proyectos de ,;:ol1venio, que serían suscri
tos por el 1,1is(;0 y lasGom pañías respecti" 
"as, que versaban; uno sobre promesa de 
\"Cata y cesi(lll elel sistem.a tranviario per
teneciente a la Compañía Chilena de Eléc
tricielac1 Ltda., y el otro, sobre promesa de 
venta de los dered1os, valores y créditos 
pertenec1f'lltes a la South American Power 
Co., en la Compañía Chilena de Eléctrici
dad Ltda .. 

Dichos proyectos, conjuntamente con to
dos los antecedentes que sirvieron de base 
al seiíor Ministro para su elaboración, comí-

14.--Extraord.~Sen. 

.. 
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tan del boletín impreso que adjunto a este 
informe se acompaña. . 

El señor Ministro del Interior hizo pre
sente que el problema de la movilización 
colectiva en los grandes centros urbanos y 
la forma de solucionarlo había sido una de 
las preocupaciones preferentes del actual 
Gobierno. 

Para el efecto, 'había solicitado y obteni
do del Congreso el Despacho de una ley 
que otorgó un plazo. de seis meses para que 
el Ejecutivo pu-diera presentarle los pro
yectos y convenios necesarios para solucio
nar el referido problema. 

La intensa labor desarrollada por los ase
sores del señor xlinistro del Interior, que 
informaron acerca de los diversos aspectos 
que abarca el actual sistema de moviliza
ción en el país, permitió al Ejecutivo, al ~a
ibo de sólo dos meses del plazo fijado por el 
Congreso, redactar los ,proyectos a que .he
mos he.cho mención anteriormente. 

El señor 'Ministro manifestó que se hacía 
un deber en expresar a la Comisión que los 
principales colaburadores que había tenido 
el Gobierno en el estudio de materia de tan 
alta trascendenci~ para el país, habían sido 
los señores Domingo Santa ~Iaría, Alfredo 
Lagarrigue, HUl1"berto Gacitúa, :i\Iiguel 
Vergara, Pedro Danús, iWaldo Palma, Raúl 
8aez y otros. 

Publi~ados en la prensa diaria los 111'0-
yectos [)resentados pOr. el Gobierno, llume
rosos representantes de sociedades y sindi
catos del país solicitaron de la Comisión ser 
oídos, con el objeto de exponer sus puntos 
de vista acerca de las materias en debate. 

La Comisión aceediendo a lo solicitado, 
oyó la opinión' de las siguientes personas: 

Francisco León Gaete, Regidor por San
tiago; 

Osvaldo García Burr, Representante del 
Sindicato dé Dueños de Autobuses; 

Juan Enrique Delpiano, Director del 
Departrumento del Trán.sito; 

Eduardo Salazar, por la Compañía Chile
na de Electricidad; 

~Walter ::\Iuller, Presidente de la Sociedad 
de Fomento Fabril; 

Un Representante de la Sociedad Nacio· 
nal de Minería; 

Un Representante del Sindicato Profesio
nal de Choferes de Chile; 

Un Representante de la Confederación 
de Choferes y Cobradores de Autobuses de 
Santiago; 

Un Representante del .sindi~ato Profesio· 
nal número 2 de Empleados de la Compa
ñía de Tracción de ¡Santiago; 

Un Representante del Sindicato Indus· 
trial de la 'Compañía de Tracción de 'San
tiago; y 

Un Representante del Comando de Direc· 
tivas de Choferes de Microbuses. 

Todas estas personas, sintetizaron sus ob
servaciones en minutas o memorándum que 
corren acompañados a los antecedentes. 

Además, se recibieron comuni~aciones del 
Presidente de la Asociación de Empresas de 
Servicio ,Público, del Presidente de la Oá
mara de Cbmercio de Chile y del Gerente 
de la Confederación de la Producción y del 
Comercio. 

Fruto de toda la documentación que tu
vo a la vista la Comisión y del detenido ,es· 
tudio que de ella realizó, es el ,proye~to ,que 
ha hecho suyo el Gobierno en Mensaje re
cibido en el Honorable Senado COn fecha 27. 
de :Noviembre último,el cual contiene to
dos los acuerdos que se adoptaron sobre el 
particular, con excepción de aquellos ar
tículos relacionados e011 el establecimiento 
de gravámenes especiales. 

La Comisión ::\Ii~ta procedió, después de 
aceptar la indicación formulada .por el se
ñorMinistro del Interior, a desglosar del 
proyecto de ley presentado por el Ejecuti
yo los artículos 23 llClsta el 73 inch\Sives, 
que legislaban sobre los Juzgados del Trán
sito y las sanciones, COn el fin de eom;,ide
rados, cOn un mayor estudio~ en un nuevo 
proyecto de ley. POI' esto, el proyecto apro
bado por la Comisión se refiere sólo a tres 
ideas fundamentales, a saber: a) :La nacio
nalización de los ser"icios eléctricos me
diante la creación de la Empl'esa de Eléc
tricidad del Estado; b) La supervigilancia, 
reglamentación y fiscalizaciól1 del tránsito 
público y transporte de 'pasajeros, radica
da,;; en una DirecciÓn General de Transpor
te y Tránsito qne se crea; y c) la naciona
lización ele los sE'r'vicios de transporte co
lE'ctÍY0 dE' pasajeros, consultándose la crea
ción de la Empresa de 'I'ransporte del Es
tado. 

" ;' 
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La Comisión consideró, además, de acuer
do con los señores ~Hinistros, que no era 
conveniente someter a la consideración del 
Congreso los proyectos de convenios entre 
el Supremo Gobierno, la South American 
Power Ca. y la Compañía Chilena de Eléc
tricidad Limitada a que antes se ha heClho 
referencia y respecto de los cuales no exis
tía pleno acuerdo entre las partes. Estimó 
la Comisión, de acuerdo con los señores Mi
nistros, más conveniente dejar facultades a 
las Empresas que se crean en el ,proyecto 
de ley para que éstas puJieran convenir, en 
generar, con particulares, la ad.quisición de 
los bienes destinados a servicio dc transpor
te colectivo de pasajeros y a sistemas eléc
tricos. 

El Título 1 del primitivo .proyecto de ley, 
que se refería a la Empresa Nacional de 
Eléctricidad, en los artículos 1.0 al 8.0, des
pués de la revisión y estudios hechos por la 
Comisión con los señores Ministros, ha 'si
do reemplazado por el Título 1 del proyec
to, reemplazando el nombre por el de "Em
presa de Electricidad del Estado", que con
tiene los artículos 1.0 al H. 

Con el pro'!lósito de asegurar, para la eco
nomía nacional, la utilización integral de 
los recursos de energía hidroeléctricas del 
país, se dispone en el Título 1 la reserva a 
faVOr del Estado del uso Y" aprovechamien
to de todas las aguas, que constituyen bie
nes nacionales de uso público, qne puedan 
servir para instalar plantas de una poten
cia superior a mil kilowatts. 

Esta reserva a favor del Estado permiti
rá: 1.0) Que las plantas que se construyan 
en las di versas secciones de los ríos o lagos, 
naturales o artificiales, aprovechen, al máxi 
mo, toda la energía ,hidráulica en ellos dis-

, ponibles, sin snjeción a las limitaciones in
herentes a los intereses comerciales de una 
empresa particular;' 2.0 ) Que la electrifi
cación del país se desarrolle libremente, en 
conformidad al plan general que tiene ela
borado la Corporación de Fomento de la 
Producción. 

Considerando que para este programa no 
son de interés las fuentes d-e energía hi
dráulica de poca potencia, (hasta de 1.aOO 
lrilowatts) y que son precisamente éstas las 
que más frecuentemente utiliza aque1la ac-

tividad particular, que no se dedica al ne
gocio de la energía eléctrica, se eliminó de 
la reserva estatal a dichas fuentes de ener
gía. 

Las fuentes de energía reservadas sólo 
podrán ser concedidas a]a Empresa de 
Electricidad del Estado; pero ésta ,podrá a 
su vez cederlas a particulares cuando esta 
cesión no perturbe el aprovechamiento de 
las riquezashidro-éléctricas ni el progr~
ma general de electrificación. 

La Empresa de Electricidad del Estado, 
que se crea especialmente .para suministrar 
y difundir el consumo de energía eléctrica, 
estará dotada de amplias facultades y po
deres necesarios para la consecución de sus 
fines. 

Para financiar sus operacir.nes, la En/pre
sa dispondrá de reCUrS(i.., provenient~;¡ eJe 
aportes del Fisco, de inst-¡tucio'les sem ~ f;s
cale>; y de las MunicipaIidadp~; del pI~oduc
b de gravámenes especia:e::, t¡D8 se estable
~en a su favor, y, además, de Jas disponi
bilidades que ella obtenga haciendo uso de 
su ~rédi.to. 

Con este último firi, se autoriza al Presi
dente de la República para otorgar la ga
rantía del Estado a las obligaciones que 
emÜa la Empresa hasta por un total de 
1.500 millones de pesos, ... suma que nó es 
exagerada dada la importancia de la fun
ción que ha de desempeñar la Empresa y 
la naturaleza de su industria. 

También se estimó conveniente, como una 
forma suplementaria de financiamiento, exi
mirla del pago de contribuciones e impues
tos, ya 'que careCe de objeto establecElT que 
una Empresa financiada por el Fisco dis
traiga parte de sus entradas en pagos aJ 
Fisco, encareciendo sus tarifas o retardan
do su desarrollo. 

Los gravámenes establecidos a hvor de 
la Empresa son los tres siguientes: a) Un 
gravamen, equivalente al que actual~ente 
se paga, de medio centavo por ki.Jowatt ho_ 
ra pOr la energía generada para el sel'vi
cio público; pero eliminando su eobn re
petido en ventas su~e'Sivas. El gravamen -ac
tual que se cobra por intermedio de la Dj

rección General de Servicio!'1 Eléctrieo~, 
queda suprimido por la derogación de la 
disposición legal correspondiente y reem
plazado por el nuevo; b) Un gravámen' de 
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la misma tasa que el anterior sobre la ener
gía eléctrica generada para el servicio pri
vado en plantas de más de 500 k;ilowatts. 
Este nuevo gra vámen se justifica, en gene
ral, por el uso que los concesionarios hacen 
de bienes nacionales de uso público; pero 
a fin de no perturbar industrias importan
tes .para la economía nacional, el Presiden
te de la República queda facultado para 
eximirlas de su pago; y c) Un gravamen 
de hasta dos por mil sobre el avalúo de los 
bienes raíces, en las nüevas zonas que sean 
servidas por la Empresa, a solicitud de las 
respecti nlS Municipalidades, destinado a 
financia r el estab 1 ecimien t o de las instalacio 
nes lleeesarias para la electrificación rural 
y urbana cOJ'l'espondiente. Este gravamen 
Se consulta con algunas excepciones. 

La Dirección de la Empresa estará a car
go de un Consejo de carácter técnico a fin 
de asegurar la mayor efieiencia posible de 
la Empresa, dada SIl complejidad y tras
cendencia. La administración estará a car
go del Vice-Presidente Ejecutivo. 

'La Comisión consideró necesarIo dejar 
esclarecido q lle las tarifas de la Empresa 
sólo poaráll ser alz-adas por el Presidente 
de la República COn aeuerdo favorable del 
Consejo. 

A objeto de fa'cilitar la realización de los 
programas de la Empresa, se ha consultado 
la expropiación de los bienes necesarios a 
sus fines, tal como está dispuesto para la 
construcción de ferrocarriles y caminos; pe
'ro, en beneficio de la simplicidad, se 'ha 
adoptado el procedimiento que establece la 
ley 1,200. 

La Comisión consideró innecesario decir, 
en el proyecto de ley, a este respecto, que la 
disposición en referencia no puede afectar 
[os derechos protegidos por contratos legal
mel,lte celebrados. 

Se consideró necesario proteger los bie
ne;.; de la Empresa ill11lponiendo sall'ciones 
especiales de multa a 'las personas 'que da
ñen sus materiales o instalaciones o defrau
den sus intereses, con el ,fin de evitar la des
truC"ción premeditada, como ser de aislado
res y lamparillas eléctricas, tan frecuente 
dentro de las costumbres actuales. 

Estas sanciones podrán sersustituídas 
pOr pena de reclnsión y la Comisión acor
dó dejar en claro que esta pena sólo podrá 

ser aplicada por las vías y tribunales ordi
narios de Justicia. 

El Título n del proyecto de ley se refie
re a las áisposiciones generales sobre el 
transporte y tránsito público y corresponde 
a los artículos 9.0 al 20. del proyecto pri
mitivo. 

Las disposiciones a que se ha hecho men
ción vienen a llenar un vacíoen' nuestra 
legislación, que se hace sentir ~ada vez más 
como consecuencia del progreso general del' 
país. 

En este Título se establece la supervigi
lancia y fiscalización superior del tránsi
to'a toda clase de nhículos .por calles y ~a
minos del país, a fin de poder dar normas 
técnicas y uniformes sobre esta materia, 
que faciliten tanto la circulación de los ve" 
hículos como el transporte colectivo de pa
sajeros en especial. 

Primeramente. se establecen los requisi
tos esenciales para la conducción y circu
lación de vehículos pOr las calles y caminos 
y las lieencias y coricesiones necesarias ,pa
ra efel~tuar el transporte colectivo de pasa
Jeros. 

Se 'ha consultado la creación de la Direc
ción General de Transporte y Tránsito, de
pendIente del Ministerio del Interior, la 
cual, junto con el 'Consejo de 'l'ransporte y 
Tránsito, constituirán Jas autoridades té,e
IlIeaS directivas en esta materia. El Direc
tor general de Transporte y Tránsito será el 
órg~'.no ejecutivo y presidirá el Consejo, en 
el cual se ha .previsto la representación de 
las diversas entidades y organismos públi
cos que tienen relación con el tránsito por 
calles y caminos. 

Se ha dejado a las :J\Illunici'palildades, por 
interme'dio ele la Inspección Munici'pal deil 
Tránsito, la fiscalización y log detalles re
ferentes al tránsito dentro de cada Comu
na, así como el otorgamiento de los permi
sos para conducir vehículos y los padrones 
de éstos, pero debiendo ajustarse a los Re-

,glamentos generales sobre exigencias para 
los vehículos y normas técnicas para la cir
culación, que corresponde dictarlos al Pre
sidente de la República a propuesta' del 
Consejo de Trans.porte y Tránsito. 

Con el objeto de recl,ucir a un mínimo el 
personal necesario para atender las funcio-

I 
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nes de supervigílancia del tránsito se ha 
dispuesto que la ,Dirección pueda encomen
dar las funciones que le corresponden a las 
-:'11 unicipalidad·es. . 

Se consulta el financiamiento ,de los gas
tos 'que demandará el Consejo de Trans
porte y iTránsito y la Dirección General de 
Transporte y Tránsito mediante un a,porte 
de la Empresa de Trans,porte del }<jstado, 
que va a ['ler la principal beneficiada con 
la supervigilan,cia y coordinación de 'los 
transportes. 

El Título II ha quedado COn 15 artículos, 
desde el 1$ al 29 inclusive. 

El título III del proyecto de ley consul
ta la creación de la Em'presa de Trans,porte 
del Estado que yiene a refundir en una sola 
la Empresa Nacional de Autobuses y la 
Empresa Nacional de Tranvías que se crea
ban en el proyecto antiguo. 

Se ha reservado para el Estado el servi
cio de transporte colectivo ele pasajeros en 
atención a: 1. o) Que la movilizacióncolec
tiva de pasajeros constituye un ,problema 
de trascendental .importancia para la vida 
de las grandes ciudades; 2.0) Que la solu
ción ele este problema requiere la cordina
ciól1 técnica y comercial de los diversos me-
dios de transporte colectivo ; 3.0) Que es in
dispensable proporcionar a las personas de 
escasos recursos medios económicos de mo
yilización; 4.0) Que la movilización colec
tiva eS un servicio de utilidad pública cuya 
explotación es incompatib1e.eon finalidades 
de 1 ucro; y 5.0) Que en estas condiciones es 
imposible ,que el capital privado pueda 'ha
cerse cargo de un servicio que satisfaga las 
necesidades de transporte colectivo de pa
sajeros, dada la cuantía de las inversiones 
que se necesitan para ésta y la 'pequeña o 
ninguna remuneración ,que se podría obte
ner. 

Se ha estimado, en la Comisión, más con
veniente la organizac:wn de una sola Empre
Sa que permita centralizar y coordinar ba
jo una sola dirección el. transporte colecti
vo de pasajeros que se lleve a cabo llor tran
vías, autobuses y microbuses, disponiéndo
se para el futuro la posibilidad de cons
truir un ferrocúril subterráneo en Santia
go. 

Se ha mantenido la organización técnica 

y autónoma consultada en el proyecto pri
mitivo para ias Empresas, desglosándola de 
la tuición del Consejb Nacional de Trans
porte y Tránsito, consultado en el 'proyec
to antiguo y creando el Consejo de la Em
presa .Se le ha elado amplias facultades pa
rn facilitar su desenvolvimiento y se han 
tomado las' medidas conducelltes para obte
ner un costo mínimo para el transporte co
lectivo. 

Los grav~menes es,tablecidos a favor de 
la Empresa afectan a los bienes raíces ubi
cados en las zonas que utilicen sus actua
les medios de movilización o que se benefi
cien con el establecimiento de nuevos ser
vicios. Además, se impone a su favor un 
recargo de un 20. por ciento sobre el valor 
actual de las patentes de vehículos motori
zados. 

La razón de estos gravámenes Se ju,stifi
ca, en primer lugar, por la utilidad 'que im_ 
porta para los propietarios de bienes raíces 
el disponer de medios de transporte y, en 
segundo lugar, pOr la necesic1adde reducir 
al mínimo el monto de las tarifas. 

:lm Empresa financiará sus operaciones, 
además, con un empréstito de 150. ono. (lOO 
pesos, cantidad pequeÍ1a si se considera que, 
sólo en Santiago, movilizará más de 400 mi
llones de pasajeros al año. 

Las demás disposiciones de este Título, 
referentes a la organización, atribuciones 
y demás modalidades de esta Empresa, son 
análogas a las consultadas para la Empresa 
de Electricidad del Estado en el Título 1, 

, IF 

a las cuales ya se ha hecho referencia. 

El Tíitulo IV contiene principalmente 
disposiciones aplicables a ambas Empresas, 
que tienden a hacer más fáciles y rápidas 
sus operaciones y. negociaciones. 

Se consideró indispensable facultar al 
Presidente ele la Repúbliea para declarar 
extinguidos contratos, y para condonar 
multas y eximir de obligaciones, especial
mente cuando tengan su origen en leyes, 
con el objeto de que se pueela negociar con 
terceros sin necesidad de recurrir a la dic· 
tación de nuevas leyes. 

En, atención a que el proyecto de ley con
sulta la creación de la Empresa de Elec
tricidad del Estado, que debe controlar, en 

.. 
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un futuro próximo, la casi totalidad de la 
generación y distribución de energía elée
trica, las funciones de fiscalización que ti~
ne actnalmente la Dirección General de 
Servicios Eléctricos, dejarán de tener im
portancia. Por e,;to, el artículo transitorio 
faculta al 'Presidente de la Repúblic:a para 
suprimirla o reducirla según crea conve' 
niente. 

En todo caso, en la omisión se insinuó la 
con veniencia de crear una Seceión, en el ::\fi
nhterio del Interior, destinada a atender 
las reclamaciones del público. 

Llts demás disposiciones que contiene el 
pr.oyecto presentado por el Ejecutiyo se 
justifica COll su sola lectura, razón por la 
cual, estimamos illoficioso referirnos en 
partieular a cada una de ellas. 

Finalmente, la Comisión l\Iixta acordó de
jar expresa constaueia en este informe qne 
ha colaborado COn todo interés en la tarea 
que sella impuesto el Gobierno de buscar 
una solución al grave problema de b mO
vilización colectiya en el Pa1s, en el elltel1-
dido s,11vo-la opinión de uno de sus mIem
bros' de que, en ningún caso, Se procederá 
a co~prar la Sección Tranviaria de la Com
paiiía Chilena c1eElectricidacl Limitada, sin 
Ique previamente hayan sido adquiridas por 
el Estado las fuentes generadoras de la 
energía eléctriea, conjuntamente ('on los me
dios de distribución y suministro de dicho 
eleme:üo, que aetualmente están en manos 
de la expresada Compañía. 

En mérito de lo expuesto, tenemos el ho
nOr de recomendaros la aprobación del pro
yecto a que hemos hecho referencia, en l?s 
mismos tél'minosque eonstan del M.ensaJe 
presentado por el Ejeclitivo y que se dió 
cuenta en sesión de esa Honorable CorpO
ración de 1.0 del actual. 

Sala de la ¡Comisión, diciembre de 1942.
Aní:balC~at.- L. González.- Carlos AL 
berto Martínez.- Juan Guerra.- Oon saL 
rvedades Fidel Estay Cortés.- Con salveda
:de" nr.' G. Girón.- Jorge Rivera yicuña.
Para el solo efedo reglamentarIO, Jorge 
González,-G.González Devoto, Secretario 
de la Comisión. 

6.0 De dos solicitudes: 

Una de doña Carmen León Rojas v. de 
Pérez, en que pide aumento de pensión. 

y una de dOll Exequiel Jiménéz Carras
co, en que piele devolución de antecedentes. 

DiEBATE 
PRnmRA HOR,A 

-Se abrió la sesión a las 4.30 P. M., 
con la presencia en la Sala de 16 señor.es Se
nadores. 

El señor Durán (Presidente). - En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 5. a, en 1. o de di
ciembre, aprobada. 

El acta de la sesión G.a, en 2 de diciem'" 
bre, queda a disposición c1e 106 señores Se
nadores. 

Se ya a dar cuenta de los asuntos qne han 
llegado a la Secretaría. . 

-El señor Secretario da lectura a· la 
Cuenta. 

TRAMITACION DEL PRIOyIEC'TO SOBRE 
MODIFWA'C'ION DE LA LEY DIE AL-' 
COHOLES. 

El señor Maza. - [,~Ie permite la palabra 
sobre la. Cuenta, señor Presidente? 

En una sesión anterior, solicité que se de
jara en suspenso la aprobación de las acta~ 
de las sesiones en que se había tratado so
bre el proyecto qUe modifica varias dispo
siciones de la Ley de 'AleoJlOles y Bebidas 
A1eohólicas, porque, en mi opinión, los o,fi
·cios que se habían emitido en el Senado y 
en la Cámara de Diplttados, !Sobre esta ma
teria, c011ten1an algun¿s errores. El Hono
rable Senado tuvo la amabilidad de aClce
del' a mi ped·ido; .r después de estudiar· to
dos los antecedentes con el señor Secreta
riQ, he 111,0 5 podido verificar la existencia de 
tales errores. 

Todo esto lo expl·ico en un proyecto de 



acuerdo que me permito someter a la consi
'deración del Senado y en ei cual pro
pongo el envío de un oficio complementa
rio a la Honorable Cámara de Di:putados, 
destinado a re:gu'larizar la tramitación del. 
referido proyecto de ley. 

ESipel'oque la Corporación tendrá a bien 
prestar su aprobación al temperamento pro
puesto. 

gl señor ,Concha (don Luis Ambrosio).
Pido la .palabra, señor Presidente. 

El señor Durán (Presidente). - A con
tinuación podrá usar de la palabra Su, Se
ñoría. 

El señor Secretario. - La indicación del 
Honorable señor Maza dice como sigue: 

"Formulo. indicación para qUe se 'hagan 
"las correcciones necesarias, y se envíe a la 

j HonorableCámar.a de Diputados, un ofi
cío complementario, en qU'e se diga: 

1. o Que, al comunicarle las modificacio
~ne.s posteriores al articulo 34, se le dijo que 
()O'lno artículo 35 se había consultado el 8i
:g'uiente... (compuesto de dos artículos nue
vos agregados a continuación del 148 de 
la Ler de Alcoholes); siendo qUe lo 'que 
debió decirse es que como artículo 35 se ha 

'<JoUisultado el siguiente (compuesto de tres 
articulos nuevos a continuación del 148, uno 
de los cuales es, también, el mismo que ve
nía en el informe de la C'omisión). 
, .2. o QU'e, en 10 referente al artículo 24 y 

25 del proyecto, se le dijo a la HonorabD~ 
Oámara que "el 24. ha pasado a ser 28, agre
gándosele un inciso en la siguiente forma: 
(coipiar); en circunstancias que debió de
círsele sólo lo siguiente: 

Ha pasado a ser 28, substituído en esta 
'forma: 

"Artículo 28· Suprvmese el artículo 140". 
3.0 Que, la tratar del artículo 25 del 

proyecto, se le dijo que pasaba a ser 29, sin 
modificaciones; en circunstancias que 2S 

,aq rrí donde' había que decir: 

Artículo 25 

Ha pasado a ser 29, a.gregándosele un 
;;inciso en la si-gniente forma: 

"Agrégase al inciso fin.al del mismo ar
tículo 142, deSlpués de la frase: "Impuestos 
Internos", esta otra: " ... y de la Dirercción 
General de Carabineros". 

El Beñor Durán (Presidente). - En dis
cusión el ,proyecto dea'cuerdo formulado 
por el Honora ble señor Maza. 

El señor Walrker.- Considero ade.~uada 
la indicación dell H10norarble señor Mlaza, 
porq ue, en rea'lidad, la transc!'Üpción del 
acuerdo del Honora!ble ISenado contenía 
errores, especialmente en lo referente a cie['
tas indicaciones formuladas por el señor 
!Sel1adory por el que habla. 

El señor Durán (rPresidente). - Ofrez~ 

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el elebate. 
Si no se,piele votación, daré por aproba

do el proyecto ele acuerdo formulado por el 
Honorahle seño'!' l\1:aza.. 

Aprobado. 
El señor Martínez Montt.- Pido la pala

bra. 

COMUNA SUBDELEGACION DE 
NAVI,DAD 

El señor Secretario.- El Honorable se
ñor Grave (don Marmaduke). ha dejado en 
la Mesa una indicaeión en la cual pide se 
exima del trámite de Comisión y se discuta 
inmediatamente el proyecto de ley de la Cá
mara ,de Diputados por el cual se dispone 
que la comuna subdelegación de Navidad 
formará parte del departamento de San An
tonio. 

El señor Durán (Presidente). - 'Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para exi
mir del trámite de Cormisión y tratar sOlbre 
tabla el proyecto en referencia. 

Acordado. 
El señor Secretario. - El proyecto dice 

como sigue: 
"Artículo 1. o La comuna subdelegación de 

Navidad, creada Ipor la ley 5.935, de 28 de 
septiembre de 1936, formará parte del de~ , 
partamento de Sran Antonio. 

Artículo 2. o Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 
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El señor Durán (IPresidente). - En dis
cusión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra· 
El señor Walker.- N o conoZ'co el proyec

to que se discute en estos room·entos; nadie 
ha dado a conocer antecedentes· a su .res
pecto. 

Ein estas circunstancias y apoyado ,por dos 
de mis Honoraibles colegas, mé permito pe
dir e,l retiro de este asunto de la tabla de 
Fácil Despadho. 

EI señor Durán (,Presiden te). - A peti
ción del Honorable señor Walker y apoya
do por dos Honorables Senadores, queda re
tirado eL ¡proryedo de la tabla de Fá,cil Des
p3lcho. 

Tiene la palabra el Honorable señor Con-
0ha (don Luis Ambrosio). y a continuación 
el Honorable señor ::.vIartínez l\1ontt. 

NOMBRAMIENTO DE DIPLOMATICO 

El señor Concha (don !Luis Ambrosio) . -
Se ha dado cuenta de un Mensaje del Ejecu
tiv9 en que se propone como Embajador de 
Chile ante el Gobierno de C'olombia, al se
ñor Mar,celo Ruiz Solar. 

Me permno hacer indicación para que el 
Honorable ¡Senado destine algunos minutos 
de la 'Primra Hora de ,la presente sesión, a 
despaclhar este asunto. 

El señor Durán (¡Presidente). - Solicito 
el alcuerdo <;le la Sala para destinar los últi
mos 'diez minutos de 1a Primera Hora de 
esta sesión, a tratar el lVlensaje a qUe se 
ha referido el Honorable señor Conc,ha don 
·Luis Ambrosio. 

AlcOl'dado. 

ABONO DE AÑOS DE S:¡:RVICIOS y 
JUBILACION 

El señor Martínez Montt.- Me permito 
. pedir que se trate también en los últimoG 

diez y quince minutos de la Primera Hora 
de esta sesión, el Mensaje sobre abono de 
años de servicios al teniente de Carabine
ros don Mariano Jotfré Castillo, y el refe
rente a la jubila'Ción -del ex l\Iinistro de la 
Corte de Concepción, don Jerónimo Ortú
zar. 

El señor Durán (Presidente). - Solicito 

el acuerdo de la Sala para tratar en los:: 
últimos diez 'minutos de la Primera Hora, 
destinados a asuntos reservados, los Men
sajes a que se ha referido el Honorable se
ñQr Martfnez 1Iontt. 

Acol'dado. 
El señor Ossa.- Pido la palabra. 
El señor Durán (Presidente). - En la 

Hora de Incidentes, puede hacer uso de la 
palabra Su Señoría. 

PROYE,C'TO SOBRE MOVILIZACION CO
LE'CTIVA.- EXENCION DEL TRAMI
TE DE COMIISION. 
El señor S\~cretario. - El Honorable se

ñor C'ruzat formula indicación para que se 
exima del trámite de Comisión' el proyecto 
sobre movilización colectiva. 

Expresa el Honorabl~Senador que este 
proyecto, aun cuando viene presentado por 
el Ejecutivo, ha sido previamente conocido, 
estudiado e informado por la Comisión Mix
ta Especial designada para estudiar este 
asunto. 

El señor Durán (Presidente). - Solicito 
el acuerdo de la Sala para eximir del trámi
te de Comisión el proyecto a que !Se ha re
ferido el Honorable señor Cruzat· 

Acordado. 
El señor Rodríguez de la Sotta. - Supon

go que la :Comisión :\fixta habrá redactado 
algún informe. . 

El señor Cruzat.- Efectivamente, Hono
rable Senador. Y también se djó cuenta de 
él. 

OENTENARIO DE MAGALLANES 

El señor Secretario. - Los Honorables 
señores }Iaza, Lira Infante, Concha, Bór
quez y Haverbeck solicítan se oficie a S. E. 
el Presidente de la Re¡pnblica, a nombre de . 
los Senadores por Magallanes, pidiéndole se 
sirvra incluir, entre los asuntos que puede 
tratar el Congreso durante la actual legisla
tura, el proyecto aprobado pOr el Honorable 
Senado, sobre celebración del centenario d,~ 
Magallanes. 

El señor Durán (Presidente). - Se ,¡m

viará el oficio /Solicitado, a nombre de los
Honorables Senadores por la agrupación 



provincial corresrpondiente a J\Iagallanes· 

'riene la palabra el honorable señor Ossa. 

EXPR.OP[.ArC!ION EN RAUCO, PARA 

COiNSTR:UCICiON DE ESCUE.LA 

El señor Errázuriz.- Permítame dos pa

labras, señor Presidente, con la venia del 

Honorable señor Ossa. 
Hue'go a ,Su ISeñorÍa quiera recabar la 

venia del . Honora·ble Senado para eximir 

del trámite de Comisión y tratar en la tabla 

de lNl!cil Des,pa'cho de la sesión del martes 

próximo, un proyecto muy sencillo que orde

na la expropiación de un terreno en l:a co

muna de Rauco, para dedicarlo a lacons

trU'cción de una escuela pública. 

El señor Durán (Presidente). - Solicito 

el a.cuerdo de la Honorable Sala p.ara exi

mir del trámite de Comisión e incluir en la 

tabla de Fácil Delslpacho ele la sesión del 

martes ¡próxim,o, el proyecto a "que se ha 

referido. el Honorable señor Errázl1riz. 

Acordado. 

(~,ENTEIN AR:IO DiE LA MUE·RTE DE 
O'HIGGIN:S 

El señor Errázuriz.- A:provechando que 

estoy con la pa1:abra, señor Presidente, me 

.permitiré ,formular otra observación. 

Durante las últimas sesiones de1a legisla

tura ordinaria, el Honorable Senado despa

chó un proyecto de ley que llev,a ba las :yr

mas del Honorable señor Crm?lhaga y del que 

habla, y en el cual se estaprle'CÍa que el 24 ele 

octubre de 1942 sería feriado escolar, fuera 

de otras dislposiciones relativas a ]a conme~ 

mora:cÍón del centenario de la muerte de 

don Bernardo O 'Hig·gins. Con grandes es

fuerzos se consiguió que este proyecto fue

ra aproibado. por la Honorable Cámara de 

Diputados en ·el último dí.a de sesiones ordi

narias; de modo que quedó des'pachado ;por 

el COl1Jgreso Nacion¡al con la debida oportu

nidad Ipa,ra alcanzar a 'ser pl'oml1].gado co

mo ley de la República antes del 24 de octu

bre. 
Sin embargo ......... y aunque parezca increí'

ble- este proyecto no fué proml1],gado sino 

el día 20 de noviembre último; por ]0 me-

nos, ésa es la fecha de Su publicación en el 

"Diario Oficial". 
El Gobierno aparece así como no muy in

teresado en que se tributaran a un prócer 

t¡m eminente como don Bernardo O 'Hig¡gins, 

los honores que en dicho proyecto se pro

ponían con motivo del centenario de su fa

llecimiento. 
Felizmente, la ley no ha perdido toda su 

oportunid.ad por el he·cho de no haber sido 

promu1gada a tiempo, por.que contiene allgu

nas otras disposiciones de carácter perma

nente· 
Pero lo acontecido da la impresión de 

que en este país las escuelas públicas ni} 

inculcaran el patriotismo, puesto que las 

autoridades no se preocupan de dar la debi

da importancia a la conmemorac·jón de 

acontecimientos de esta magnitud en la his

toria de nuestro país. 
Quiero dejar constancia ele mI prote;;ta 

por la desidia del Gobierno en promnlgar 

esa ley. 
El señor Ossa.-En la ;;cesión del 15 ds 

septiembre ... 

EL PROBLEMA INTERNACIONA'L 

El señor Domínguez. - ¿Me permite Su 

Señoría decir unas poc.as palabras? 

Ruego al señor Presidente quiera soli

citar el asentimiento de la Sala a fin de 

'que se destine la Segunda Hora de la se-

5ión de hoy a discutir el problenia inter

nacional. 

El señor Durán (Presidente).- Solicito 

el acuerdo de la Sala para que Se destine' 

la Segunda Hora de la sesión de hoy a la 

discusión de1 problema internacional. ' 

·E.l señor Rivera.- Previamente, desearía. 

saber si el señor Ministro de Relaciones Ex

teriores concurrirá a este debate; porque, 

de otro modo, esto se va a convertir en una 

di:s·cusión meramente aca·c1émica. El Hono

rable Senado, en realidad, no ,ha sido con

sultado para nada. Hemos oído la brillan

te e:JI:posición del señor Ministro, pero no 

se noS ha pedido ningún dictamen. 

Por otra parte, es conveniente que el se~ 

ñor Canciller venga a la sesión respectiva;. 

del Honorable Senado a dar informaciones; 



i , 

f 
~:' --

SENADO 
"'========================== 

completas, porque por los diarios nos he
mos impuesto de que,con destino a los ~IS
tadQs Unidos de Norteamérica,ha salidO' 
lllla delegación compuesta por el señor 1\1i
nistro del Interior, el ex 1\1inistro de Fo
mento y otros diplomáticos, delegación que, 
según se dice, lleva una misión de carác' 
ter internacional que il1teresa T6\1amente 

,al país, 'Y de la cual nosotros no tene~no'S 
,el menOr conocimiento. Es conveniente quc 
conozcamos las razones qne han motivado 
-€l nombramiento de tal comisión COm pues
ta por tan altos personajes, tan conocedo
Tes de la materia internacional, y de gran 
prestigio en el extranjero, -como ,asimismo, 
'que se nos diga cuáles la misión que He"' 
'Van. 

Por eso" sería preferible que el debate 
que propone el Honorable colega señor Do
mínguez, se postergara, a fin de que esta 
materia pueda ser tratada en presencia del 
señor Ministro la semana próxima, previa 
:inyitaci6n al señor l\Iinistro para que ten
ga a bien concurrir; porque deseamos t.am· 
bién que complete su información sobre los 
puntos que he señalado. 

El señor Domínguez.- No tendría nin
,gún inconveniente en acceder a lo solici
tado por mi Honorable colega, pero tanr 
bién hay que considerar que si a-caso inicir 
mos el debate sobre la situaciÓn interna
:CÍonal y formulamos las observaciones que 
la exposición del Canciller nos ha mereci· 
do, en la semana próxima, ello resultará 
tllgo trasnochado... -

El señor Urrejola (don J. Francisco).
'~Iucho peor sería exigir al Canciller que 
'Concurriera inmediatamente; lo que no es 
-cost 11 l11'b re hacer. 

El señor Domínguez._ ¿No podemos sa
lirnos de la costumbre? 

El señor Urrejola (don J. Fl'ancisco).
Aun saliéndonos de la costumbre, no po' 
,demos contar con que el señor !Ministro 

pueda \'enir ... 
El señor Maza. - La soIncióll sería pe

dir una sesión especial para mañana. 
El señor Domínguez.- El señor Minis

tro manifestó muy buena yoluntad pam 
<concurrir cuando se le invitara. 

El sellar Urrejola ( don José Fco.). -
Pero con la debida anticipa€Íón. 

~l señor Presidente sabe que. el señor 
1\Tinistl'o de Relaciones no puede venir hoy. 

El señor Amunátegui. - Al terminar la 
última srslón secreta, el Honorable señor 
Cruz'Coke pidió la palabra para formular 
observaciones sobre la cuestión internacio
nal. No hubo acuerdo para ,que 'lo hicie
ra, pero se dió por entendido que el .señor 
Presidente citaría a sesión secreta parla. 
esta semana. 

El señor Durán (Presidente).- No hu' 
bo ning'Íll1 acuerdo, señor Senador,para 
citar a Se'iión especial para tratar esta ma
teria. 

El señor Cruzat.- Pero la prensa ha ve-
111do diciendo diariamente que el dehate 80-

b.re la cuestión internacional continuaría en 
la sesión de hoy. 

El señor Durán (Presidente).- No hu
bo acuerdo alguno, señor ,senado,r. 

El señor Domínguez.- Pero la realidad 
es que para nosotros hubo la sensación de 
,que había quedado acordado continuar 
este debate en la Segunda Hora de la se
sión de hoy. Y tanto .os así, que el Hono" 
rabIe seííor Cruz-.coke quedó inscrito, y y? 
a continuación. 

De tal manera que el miércoles pasado 
nos retiramos can la impresión de que el 
debate sobre la cuestiÓn internacional se
guiría hoy. 

El señor Durán (Presidente). - El Se-., 
nado no adoptó< a-cuel'do alguno sobre el 
particular en la última sesión. 

El señor Cruz-Coke.- En realidad, al
gnnos Senadores conversamos sobre la po
sibilidad de solicitar una sesión secreta es
pecial para continuar el debate sobre el 
problema internacional; pero, posterior
mente, estimamos más conveniente dejar 
ese debate para el martes o miércoles de 
la semana próxima,con el objeto d() darle 
más amplitud, más precisión, y a fin de po' 
del' disponer de mayores antecedentes so· 
bre algunos puntos que Son muy delicados 
de tratar. 

Yo 110 me opongo a que haya seS10n se
creta hoy; pero, -como digo, con los Hono: 
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'Cable, se.ñores Amul1átegui, Videla y <Con' 
'trer3.S Labarca .. hemos estimado la posibi
'lidad, Si11 llegar a decisión alguna, de pe
:3i1' sesión para los días martes y mi(.-rcoles 
·de la semana próxima, dejándolo así esta
blecido en la sesión de hoy de una mane' 
Ira segura. 

Dada la Ílnportn!lcia del t.en~a, C1'00 qne 
'e:~e tem]wramento sería el más conveniel1-
te. 

El señor Amunátegui.- ¿En q:10 queda 
;21 acuerdo? 

El señor Jirón.- Podría t0111a1'5e algún 
'acuerdo al respecto. 

I El señ'or ROdríguez de la Sotta.- Podría 
'l'e'lolverse desde luego para saber a qué 
'atenernos. 

El señor Oruz-Coke.- Se podría acor
d al' destinar el Orden del Día de las sesio' 
~les de la ~malla próxima a tratar la cues
tión internacion:::1, ~on la asi~tencia del se
'cloe Ministro, o sin ella. 

EJ señor Contreras Labarca.- En aten
,(?ión a la urgencia y gravedad del proble' 
1'na, me pareCe que seria conveniente, a fin 
de dar tiempo al señor Ministro para que 
'pueda concurrir, que la sesión especial se 
Tea,lizara, por ejemplo, mañana,. y pudie

T'a así continuar el "ieraes el debate sobre 
la cuestión internacional, plles el martes de 
la semana próxima sel'ía demasiado tarde. 

El señor Lira Infante. -' El martes, en 
1a se,ión ordinaria. 

El <;eñor Contreras Labarca.- Para en
tonces ya será demasiado tarde, señores 
\Senadores. 

El sellor Durán(Presiclente).- ISi le pa
rece al Honorable 'Senado. se acordará ce-. . 
,1ebrar sesión el martes :r el miércoles de la 
semana próxima para tratar el problema 
internacional, C011 asistencia del señor Mi
'nistro de Relaciones Extériores, o sin ella. 

El señor Rivera.- Que se Í11Yite al se
'llor Canciller. 

El señor AzÓcar.- Debe inyitarse para 
esas sesiones al señor Ministro de Relaeio
:nes Exteriores. 

El señor Urrejola (don José F~o,).- Si 
'no se invita al señOr Ministro dé Relacío' 
liles Exteriores, se le hará un desaire. 

El señor 'Durán (Presidente). - EJ Ho-

110rable Sena·do acuerda celebrar sesiones 
los días martes y miércol-es de la semi3.l1a 
próxima para considerar la situación inter
nacional, e invitar al señor J\finistro de Re
la ciones Exteriores. 

Tie}le la pala bra el Honorable señol' 
iOssa. 

L.A:S UTILIDADES DE. EMPRE:SAS IN
DUSTRIALES. CONSECUENCIAS QUE 
TRAERlA UNA TRIBUTAOION EXAGE-

RADA 

El señor Ossa. -Señor Presidente: 
En la sesión de 15 de septiembre pasado, 

el Honorable señor Torres pretendió refu
tar,. en forma inaceptable, las observaeio- ' 
nes hechas por el que habla, el 2 del mismo 
mes, sobre las utilidades de las empresas 
in·dUstriales y sobre Jas consecuencias _qtíe 
traería y está tray,endo ya, una tributación 
exagerada. 

Digo en forma inaceptable, porque no 
es posible que se examinen problemas tan 
serios como ~l de 'que se trata, a través de 
los lentes de la pasión partidista, 10 que si 
pucHera disculparse en una apartada nsan1' 
bl-ea reg'ional, no es admisible ('11 el Sena
do de la .República. 1\'1e he permitirlo ',~ali
ficaresta demagogiapa141a'lllen taria de la
bor sólo aparente; y decir que no corres' 
ponde a la respetabilidad de -esta Corporá
ción, ni, por cierto, a la grlwedad de la ho
ra presente. 

'Es obra destructiva para pI fomento de 
la pror111c(·ión la de ('real' una. atmósfera 
ele ineertidumbre en momentos en que se
Tía aconsejable una colaboración nacional 
que tenga como único programa la so.1u' 
tión de los grandes intereses nacionales. 

Aun cuando los partidos" o mejor dicho, 
ciertos dirigentes de los partidos de Go
bierno, preg'onan que nuestro país es· un 
edén. esto sólo podría estimarse cierto pa
ra los usufructuarios del podei~. 

Ya he hecho ver - y no quiero citar las 
-cifras r!>"pectivas - la triste inferioridad 
económica en que v,amOS quedando respec
to de Repúblicas con que antes no:s com' 
parábamos y ·que no han tenido la desgra
cia - 'la suerte, diría el Honorable señotr 
Torres - de ser gobernadas por los im-
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l1J'ovisados dirig€utes ,d€l Frente Popular 
chileno. 

Como resumen, rrie limitaré a l'ememorar, 
para que estas cifras golppe:l la con.cien
cia de nuestros hombre.; de gobierno, qne 
nuestra riqu€za exportable, en el períüdo 
de tres años 1939'1941, aumentó en un 30 
por ciento, mientras que en la República 
Argentina esa riqueza aumentaba, en ese 
mismo lapso, en un 230 por ci€nto; y en 
el Brasil, en un 80'0 por ciento . Y para 
muestra, so braesa compara'ción, 'que no ha
go sino para que resalte cómo se está pel'
diendo la oportunidad que nos brinda la 
actual guerra' COn el alza de artículos cuya 
produccióú d€berÍamos propiciar en lugar 
de combatir, para aumentar, ¡así, nuestra 
tan reducida renta nacional, factor princi
pal de nuestra decadencia económica y so
cial. 

Hay que considerar 'que €l mnndo se en
ruentra en pl'e'sencia de la tragedia más 
grande de su historia; que nuestro porve-
1111' está lleno de incertidumbre; y por esto 
nuestras conviccion€s morales y cristial1as 
nos invitan a ahogar las pasiones y a en
('ender la esperanza de que nos salven de 
esta crisis de la civilización, producida por 
el choque de] derecho. qU€ emana de la fuer
za y la fuerza que emana del derecho. 

Es penoso por esto, señor Presidente, 
cumplir la obligación de d€nullciar ante el 
Senado los ataques enconados e injustos, 
Ide~lproivstos de toda verdad, que se hacen 
contra los -que, COn sus capit. es y esfuer
zos" propenden en v€rdader :forma al 
bú'nestar de nuestros conciudadanos, co
mo .es el caso de la mayoría de los hom
bres que, en nuestro país, han con:seguido 
leymÜar nuestra incipi€nte industria nacIo
nal a llll grado que debemos ostentar con 
::l1tima satis:facción, con legítimo orgullo. 

Ha quedado establecido - y cualquiera 
puede verificarlo tomando los datos esta
dísticos en que se anotan cifras d€capi
tales, reservas, utilidades y dividendos re
partidos ~n los últimos cuatro años por el 
conjunto de sociedades anónimas registra
das en la Superintendf>ncia del ramo, -
que los dividendos repartidos en 1941, que 
fueron los más altos del cuadrienio mencio-

nado, ~\man sólo 555.115.510 pesos, no al· 
canzando así' al 8 por ciento (7'.770) de la 
suma de 7.212.8'28.023 pesos, que repre
senta el conjunto de capitales que, en fClr
ma directa e indirecta, han aport.ado los ac
donistas. 

El Honorable señor Torres no hahech(~ 
- y lo emplazo a que 10 haga - obs€rva
ción alguna razonable sobre las cifras ql1e
he presentado y que son las represen.tativas 
del conjunto de utilidades y dividendos del 
promedio d€ la totalidad de los negocios 
del país; y se ha limitaBa a l'ep~tir cifras 
espectaculares sobre utilidades deexcep' 
ción de diversas sociedades que por cir<:uns
tancias ~ccid€ntale:s han podido obtener 
beneficios superiores al promedio ya ano
tado, tra tanc10 c1e deducir, sin ninguna ló
gica, normas generales de los casos ele ex
cepción. 

Debo explicar la absoluta falta de'- :fun
damento (1€ las afirmaciones he{'has en su 
discurso de réplica por el Honorable se
ñor Torres al referirse a lo que él califica 
ne fabulosas, !le fantásticas utilidades d,~ 

algunas industrias, Para abreviar mis ob
Rervacione", no voy a analizar todo el estu
dio hecho por él para seJ~tar su tesis; me 
referiré sólo a una, a la primera de 1as 
nom bradas, que para muestra basta" 

1Ie asiste la confianza - y desearía no 
perd€rla - de' que cuando el Honorable '\e
fíor Torres estudie sin prejuicios, ~on se
renidad, las observarione:s que voy en se
guida a formular, no va a calificar c1~ ex
cesivas ni menos ,de usurarias las utilida
des d€ las industrias en general y ya a dar
se cuenta de que no SOn fabulosas las su
maR· que en ella acumulan los "explotado
res ", como ~'l llama a los hombres de em
presa, a los directores, los gerent€s y Jos 
accionistas de las sociedades industriales; 
y de que no es sólo acumulando utilidades 
como algunas Sociedades han llegado a 
crearse capitales enOrmes (capitales que 
según su concepto no se deberían a nue
vos aportes de los capitalistas, sino sim
plemente a la explotación de los COllSUID1-

dores) . 
Como la política industrial seguida por

las diversas Soci€dades es muy semejante,. 
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analizal'é, como lo he dicho, lo ocurrido en 
una de las Compañías citadas por el Hono' 
rabIe señor Tor r8,s, la Sociedad Industrial 
Pizarreño; estimo que las -conclusiones a 
que lle~aremos pueden -aplicarse a todas en 
general. 

Deseo analizar,en primer término, la 
afirmación de que el capital actual de esa 
'Compañía "se ha formado acumulando uti.. 
lidades" y "que no se deben siempre a nue
vos aportes, sino simplemente a la explota 
éión de los con.sumidores". 

Elcapita1 de formarión de la Sociedad 
Industrial Pizarreño hl'é de $ 2.50ü,OOO, y 
ahora es de $ 2S.000,OOO. 

Desde Su formación, en 1933, ha"ta aho
ra, los aeci01lÍ:stas hRI1 recibido en cliviL1cn
dos, después <'te pagar los implle.,.,tos fisca
les, 1asuma de $ 15.632,500. 

Sólo l'n el año] 940 los accionistas recibie
ron 10e.OOO aceiones. COl] un \'a10r de dos 
millo:les' ele pesos, qUe son las ú~ücas pa2,'a
das con cargo a las reservas acumulada,!? de 
la Sociedad (o sea, se les dieron liberadas 
de pago). 

Es de1cir,que de los 28 millones de pesos 
de capital,26 millones han sido pagadoiS 
totalmente por los accionistas en diner) 
efectivo. 

Han invertido para ello, ena cciones de la 
Sociedad, la totalidad de los 15 millones de 
dividpllc10s rccibid05 eH pér¡oc1o.~ de siete 
años, má,s otros once millones adicionales 
de su bolsillo. 

& Habrá alguien que pueda criticar una 
política semejante de un Directorio y de 
unos accionistas que con el objeto de au
mentar la producción industrial, se privali 
totalmente de la renta obtenida y no sola
mente destinan a ello todas las utilidades, 
sino que, además, invierten otro 40 por cien~ 
to adi:Jional en su negocio? 

'Analizaremos el ·calificatiyo de "usura
rias" que da el Honorable SenadOr a las 
utilidades obtenidas. 

En los siete ejercicios que hm] corrido des
de la forma'CÍón de esta Sociedad, la distri
bución ha sido en la forma siguiente: 

Al Estado 
Al G3.pital 

$ 14.566.657.-:-
15.632.500 . ...::.... 

Al Trabajo ... ... .. 16.475.240.-

El capital ha tenido la iniciativa de ha
cer los estudios té'cnicos y económicos al 
instalar esta industria, de tanta impor
tancia para el país; ha aportado el dinero 
necesario y dirige la producción. 

El trabajo lleva a cabo la fabricación. 
Si al capital lo Icalifica de usurero, por su 

'p'ilrtici'paeión acti\m, i qué calificativo en
·contraría adecuado el Honorable Senador 
para el Est~lClo, que re~ibe una participación 
ca.si igual '? 

y debo manifestar, además, que los pre
cios de venta desde 1936 hasta la fecha, só-' 
lo han sido alzados en un 28 por ciento en 
c1ieha Compaufa, lo que en comparación C011 

el alza general ocurrida en Chile y en el 
mu'ndo, es bien reducido· 

y aunljue he dicho que para mu"estra bas
titáa el análisis ya hecho, quiero completar
le sns conocimientos (~Oll al,gnna .otra 80-
uie(lacl que uonoLJco, más en detalle, por ha
berla tie¡nüc1o desde sus comienzos. :\1e re
fiero a la COl11jpañía ;:l\Ianufacturera de Pa
peles y Cartones, ,cuyas referencias sobre ca
pital, utilidades, dividendos, etc., he C011-

signado ell otro cuadro cuya inserción en el 
"Diario de Sesiones" solicitaría, gara que el 
Honorable Senado pueda verificar lá~ C011-

uJ.m;iolles que ele él se derivan y que son las 
siguientes: 

El señor Durán (iPresidente). - Solicito 
el acuerdo de la Sala para insertar en el Bo
letfn de la presente sesión, el cUiadro a que 
se ha referido el Honorable señor Ossa. 

Acordado. 

El soíl 01' Ossa.- Prim;era: 
El diyiclenclo total repartido 

a los accionistas, en los treo 
ce años del período 1930· 
] 94!2, asciende a . .., . . $ 127.133.720 

El capital a,portado por los 
ac:cionistas en el mismo pe
ríodo fué de $ 114.793.440 
menos $ 15.000.000 ... ..' 99.793.440 

Resulta así una diferen-
CIa a favor de ..... " $ 27.340.280 
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ISi e~te saldo favorable se divide por tre
ce, resultan $ 2.100.000, o sea, un 3.23 por 
ciento sobre el promedio del capital paga
do, estimado en $ 65·0'00.000, o el 2.1 por 
ciento sobre el promedio del capital y los 
fondos aCUlmulado',S'. 

Segunda: 

Desde el año 1934, a la fecha, los dividen
do,s Se han poco más que triplicado; los im
puestos se han poco más que quintuplica
do; y la remuneración ~1 personal se ha 
sextuplicado. 

Esperaría la explicación que ingeniará el 

.eia. Cemento }Ielón '.. . ..... . 
Cía. Carb. "ISchwager" ....... . 
Cía. Cervecería Unidas .,. 
Cía. }Ian. Pmpeles y C'art. ... .. 

. Totales .... " 

Distribución o!o 

Esto ,hace res:altar la injusticia de las ob
servaciones del Honorable señor Torres, y 
esta injusticia resalta más en un estudio 
comparativo de los dos últimos ejercicios 
financieros de algunas de las Sociedades 
Anónima¡s que se trajeron al debate en la se
sión ordinaria de término del período ante
rior y que están insertos en el cuadro que 
he pedido intercalar en nuestro "Diario de 
Sesiones". Alhí puede verSe que con los nue
vos tributos y con su consecuencial aumento 
de sueldos y jornales en el lapso de un año, 
]a Compañia de Cervecerías nl1ic1¡¡s aumentó 
la participación: 

dcl Trabajo en ..... " $ 
del Estad!) en .. , .,. . 
y del Capital en 

3.057.148, 
36.566.000 
3-12.003 

HOllora,ble seÍlor Torres para no mantener
en der;cubierto la grave injusticia de sus ob-
servaciones a este respecto. Sólo seria una. 
excusa Su falta LIe document~ción sobre' es
ta materia. 

Si el Honorable señor Torres, con espí
ritu libre de prejuicios, rei';umiera un estu
dio que he adelantado para incluírIo en d 
"Diario de Sesiones" de la presente sesión y 
que representa la repartición de utilidades 
del último ejerci(~io financiero de las diver
'Sas Socia edades que al acaso mencionó e! 
Honorable señor Ri:vera, llegaría a las iríl'e
batibles con01usiones que en él 'quedan e,yi
denciadas. 

Reparto de utilidades entre 

Estado 

8.955.298 
12·569.364 
82.527.756 
26.269.188 

130.321.606 

37 'lo 

Trabajo 

19.195.137. 
66.656'.618 
29.124.299 
42·068.473 

157.044.527 

Oapital 

6.181.490 
5.165,14& 

32.440.695 
19.6:18.574. 

63.405.904 

18 'lo 

y que la Compallía ~fal1lrfacture1'a de Pa-
1)eles y Cartones aumentó la participación 

del Tra!bajo en ... 
del Estado en 
y del Capital ..... 

$ 9·770.609,. 
9.48'6.730 
1. 755. 512 

Para no seguir detallando, diré lo que 
obligadamente ha de saber el Honorable se
llor Torres: que si las mayores renta~ de 
los accionistas alcanzaron en el año 1941 a 
$ l-±7.5S8.367, los ma'yores sueldos y sa]a·· 
ríos alcanzaron a $ 1: -!30 millones, o sea, 
a diez yeces tanto. 

Yo preguntaría al Honorable señor To
rres, a io.~ Honorables Senadores de lziquier-
da, ,j no enc11cnt1'a11 eqnitatiyo (Iue al capi
talista, al clccionista, se le haya mejorado sU 
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renta en una suma que no alc/anza a la déci
ma parte de lo en que,con justicia, se han 
subido los sueldos .Y los jornales para com
pensar la desvaloriz~(lión de la moneda en 
que hemos caí'do, en p:ade principal, por la 
errada política ecoilóm1ca del 00 bierno de 
Frente Popular. 

Por esto' he dicho y repito qUe no es jus
to ni es honrado clrusificar a los ca,pitalistas 
y a los dirigentes de las empresas industria
les como responsables de la es.claivitud eco
nómica en que se encuentra la mayoría de 
los habitantes del país. 

y ahora ,quiero agregar que esto serÍ,a in
comprensible si no se pensara 'que se trata 
(empleando las mismas palabras del Hono
rable señor Torres) de fOrllllar una verdade
ra cortina de humo para encubrir a los ver
daderos responsables de los desaciertos eco
nómicos del Gobierno de Frente Popular, que 
ha propiciado, con su política simplemente 
demagógica, una. infl.ación de cara'cteres ta
les que, si no se ha'cen sacrificios bien diri
gidos por detenerla, arrastrará al país a ca
lamidades incalculables. 

y l()j) qUe aquÍ, 'anoto no constituYe una 
opinión personal o de partido, sino que es la 
a'cusación que se hace al Gobierno en el 
editorial del Boletín del mes de jnlio pró
ximo pasado, del Banco Central de Chile, cu
'ya lectura recomiendo al Honorable señor 
"rones, para 'Cjueasí pueda encontrar a los 
verdaderos causantes, a los verdaderos cul
pables del alzla: general de los precios en 
nuestro merc,ado, que es causa innegable de 
la baja del ya mUly bajo "standard" de vi
da de nuestra clase tr.a:hajadora· 

En esa severa catilinaria contra el Go
bierno, se indica que el aumento de emisión 
de nuestro cÍl"culante en el último semestre 
Yen diciembre próximopasaelo, fué ele n.5 
por ciento,con lo cual ll2gó 'la emisión, por 
primera vez, a, des mil millones de pesos. 
j Es €lyielente, como ahí se dice, qne la crea
ción de dinero por el Banco Central y la 
creación de riquez;a por 1 a producción y el 
comercio, ya no Iguarda l'claeión ej}Ü'e sí'! 

CO(piando las propias Falabl'as editoriales 
que respald,an estas afirmaciones, anotaré 
Cjue la producción está estagnadR y h.~ emi
siones del Banco aumentan exorbita!¡temen-

te, y que . dond€ tal cosa sucede, la moneda 
tiene que desvalorizarse, o sea, tiene que pro
ducirse laconlsiguiente alza de p):ecios y" 
como consecuencia obligada, reducirse aún.. 
más la siempre reducida condición de nues-
tra clase trabajadora. 

En general, se comprende, o deberla com
prenderse por nuesltros dirigentes, que el 
llamado del Banco Central, hecho en la for-

. ma en que lo hace, se funda en la situación 
inquietante producida últimamente, y que: 
si ha to,cado la c'a:mpana de alarma, esto se 
justifica porque nos estamos acer¿ando, co
mo en ese editorial se dice, a la zona del pe- • 
ligro. 

jSe ha aumentado desconsideradamente el 
poder comprador en los últimos tres años,.. 
sin aumentar la producción. Han aumenta
do sólo los billetes, y no las mercaderías. 

'A las afirmaciones truncas, tendenciosas, 
del Honorable señor Torres, que sólo tien
den a engañar al pueblo, se oponen las 
verdades, las afirmaciones ciertas consigna
das en los diversos rubrOS relativo'S a la pro-
c1ucción que se' encuentran en el citado Bo
letín mensl1'al del Banco Central de C:hile. 

A,hí se ianota (página 183) que hl produc-
ción de carbón del semestre recién pasado, 
no se mantuvo siquiera al nivel de la del 
semestre anterior; que la 11roducción de 01'0 

de minas, de lavaderos y el exportado en 
barras de cobre y en ot~as formas, ha sufl'i
do una fuerte disminución con respecto tam
bién al seElestre anterior; que la produc
ción minera ha bajado en ese semestre en 
4,5 por <;iento en relación al anterior; qU8 

la produCiCjón de las industrias fabriles (pá
gÍl~a 184) acusa también una disminución de 
1 por ciento; rIue 'en cuanto al mercado delT 
trigo (pá,gina ] 88), ,he111OS pasado, como SC' 

sabe, de la situación de superávit a la de dé
ficit para nlTer,tro consumo, por lo cual la 
Junta de Export:!a.ción Agrí'cola, ante la di
fi'cil situación en el a.provechamiento de este 
cereal, ha acordado incrementar en 'forma 
a'precia bl e las clc1quiisiciones de trigo en la 
'Hepúb'licaArgentina, pa,ra así ,cubrir nues
tras necesidades ele consumo interno, y con 
este mismo objeto ha contratado flete" para 
la imporbción de noyecientos cincuenta mil 



• 

224 SENADO 

,quitales, y también, para ~uplir nuestra fal- llegar a doce milo, aún, a trece mil millones 
ta de produC'ción del alimento principal del de ,peISOS, los que, distribuídos entre cinco 
pueblo, importará harina argentina. millones c1ehabitantes del país equivalen a 

Sin hacer caudal de que nuestra produc- una renta media anual de $ 2400 a $ 2.600 
ción de avena es Ila más baja de los úl- por üabitaht r;; o sea, que rada uno de nues
timos 'quince años, ni :de que la de cebada tras eonciudadanos di.~pone de la sexta o de 
es la más baja desde /q ue hay registro, creo la séptima parte de la renta, promedio del 
'que con las citas 'dadas elel Boletín Oficial norteamericano. 
del Banco rCentral no se podrá sostener que El Honorable señor 'rorres, con ligereza 
estamos en gran prosperidad, que só¡lo co- imperdonable en un p'rofesional dil'ltinguido, 
eresponde a ,periodos de aumento de la pro- ha escrito, con actitud que no se ex/plica, 
ducciónen sus diversas fases. ' la recet'a ele aliYio .'ppra esta situación, pro-

Alhí deberá e11'C011t1'a1'S;: la cansa del alza poniendo, en fOl'ma mal estudiada, U'11 reajus
tan acentuada, del costo de la vida, que en- te de sueldos y salarios, para ha,cer as! un 
tre enero y junio sübió en un 12,6 por cien- cambio ele distribución de utilidadelS en be
to, y no en ~as utilidades de excepción de nei'icio de los máls necel~itados (lo que obe
Ullas cuantas fábricas industriales, cu~os ba- dece, sin duda, a un respetable Iprincipio de 
lances demuestran fnertes utilidades ac:ei- justicia 80eial) y c1es'truyendo en seguida, 
,dentales que han servido al Honora ble señor comO desgraciadamente lo ha,ce, en forma: in
Torres para tergiversar, pam deformar la justa e inconveniente, todo incentivo a la 
verdad. producción· 

El Honorable señor Torres, c:on ojo m¡:~s El jl1l'itO propósito de mejora'll1i~nto d·' 
avisor, podría ver qne' con el alto precio ac1- sueldos y salarios se ha almpliado sin C011-
q uiridopoI' los 'artículos ele consnmo y con siderars'lls repercusiones en la producción 
nuestra entrada nacional tan baja, debel'-t misma y el encarecimiento de la vida; y se 
ser bajo el "standard" ele vida de los habi- ha ampliado también llll'estrm legislación so
tan tes de Chile mientras no logremos au- óal en forma de que Boga a ser un ~lemen
mentar nuestra '11rodlTceÍón, a la ',que el se- to perturbador para la producción. 
ñor Senador no contribuye, sino al contril' La intervención que tomo en este debate, 
rio, con sus enconados e injustific:ados ata· se"ilor Presidente, es para pedir en todos los 
q lles contra ella. sectores ayuda en el propósito de restable-

No es aceptable que un legilslac10r eulto, cer la confianza, fador in'diSipensable para 
ilustrado, que conoce el mundo, llegue a (lue los hombres y l!as empresas contribuyan 
tan desacertadas conclusiones sobre las call'- con su esfuerzo.y su patriotismo a la pros-
sas de nuestro malesta'r social. pcridacl del país. 

El Honorable señor Torres debe ele co- Nuestro problema fundamental, el de la 
nocer el hecho económico de que el "stau- pobreza en que nos debatimos, no se va a 
dard" de vida de un paí',;;,' el "standard'" in- solueionar por medio de mayor o más abun
di vi dual medio, no es otra cosa que la ))1'0- dante legislación 60ci'a1. 

·ducción nacional dividida por la [lobla'ci6n. E,s una utopía tratar (le cambiar la pobre-
He t2nido el <1f'Tado ele admirar en 5n C0111- za de un país en riqueza por medio de la mo

pañía la poblaeión 2tel más alto "standard" dificación o la ampliación de sus leyes so
de vida mundial, los Estados Unidos de ciales y atacando a la vez, directa o ene u
N orteamérica, donde, debido a una alta en- . biertamente, su producción. 
trada naeional, la que corresponde al año El problema general en el mundo de hoy 
por 1mbitante es su/perior a 5010 c1ó1al'es; y, es el de producir más. 
~eguramente, él habrá establecido la triste Los grandes 'países :productoresque están 
comparación que nos corresponde con nues- en guerra, necesitan producir para mante
tra, más que reducida, exigua renta nacio- ner los consumos normale'5 y para abaste
:nal, que los cálculos más optimistas hMel1 cer a los ejércitos qUe están luch'al1do. 
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1.Jos ,países sojuzgados, empobrecidos y 
..destruí'dospor los efe,ctos de laO'uera ne
-cesitan producir más, para poder "'subsi:stir. 

:Los países nuevos, como el nuestro, de_ 
iben duplicar o triplicar la produC'ción an_ 
tigua y fomentar nuevas producciones, pa_ 
ra reemplazar lo que no nos puede llegar 
del extranjero. 

Los costos de bs materias primas han 
aumentado varias veces. en valor; los 
"stocks"1 de !productos fabricados inmovi_ 
lizan también sumas muy superiores. íPor 
las necesidades del mO'mento, las existen.cias 
inmoviliza:das son mucho ma:yores en can_ 
tidad. 

El dinero que se necesita para el pago 
de sueldos y jomates, se ha más que dupli_ 
cado cn los últimos años. 

Siguiendo una política altamente previ
sora, las sociedades industriailes, de acuer
do con sus a ceionistas, han destinado todas 
sus utilildades y suscrito cantidades adicio_ 
nales para capitalizar a suscompañíias. Con 
ello aseguran al país lo necesario para :que 
vi va sin tener que depender del extranj ero 
en estos mOlnentos angusÚosos. 

Pero a estas sociedades no les Ipreocupa 
sólo la situación actual: les preocupa tam_ 
bien, enormemente, lo que 'vendrá des,pués 
de la guerra. L1egará el fin de ella. Enton_ 
ces los grandes países que están empeñados 
en la contienda actual, están sobreindus
trializados y convertirán sus enormes insta
l'aciones a la 'producción exportablE', 'l1ue ne
,cesltará salir al extranjero acualiquier pre_ 
cio, para evitar cesantía y para 'que .e,l epú
:blico pue'da Ipa.gar las grandes contribucio_ 
nes COn ,que qnedarán gra'v!adas cada una de 
esas naciones. 

Por otra parte, esos ,países mantienen y 
mantendrán grandes "stocks" ele salitre, 
artificial o natural, de ('obre. ele fierro, 
mientras dure la guerra. Cuando ella te1'-

mine, es seguro 'que la compra de esas ma
terias primas se suspenderá o, 'Cuando me_ 
nos, se rec1úcirá a cifras muy bajas. 

Es pues, muy probable, 'que en Chile ten_ 
dremos cesantÍ,a y disminución del poder 
comprador, por una parte, y comlpetencia. 
,a nuestra fabricación inc1ustrial a precio 
de'" dumping", ,por otra. 

L,as sociedades industriales, previendo 
también esto, aumentan sus capitales, 
agrandan sus instalaciones, para después 
de :la guerra poder ,competir en mejores 
'condiciones. 

La preocu:pación máxima de tudos los 
'que piensau debería ser en estos momentos 
la de abastecer nuestras necesidades :más 
premiosas y la de evitar, para cuando lle_ 
gue el término de la guerra, las consecuen_ 
cias desastrosas 'que vendrán si desde ya 110 

adopta 111 os J as mediclas necesarias. 
Quedaría satisfecho, señor Presidel1te, si 

. cuaJ:quicra rectifi.cación que redba fuera 
l1ee,ha {:on es,píritu lT1ás grande, más justi
('iero 'que el manifestado por el Honorable 
señor Torres, 'si las palabrai; dea señor Se
nader no se refirieran a cuestiones ~de im
portnneia sec:unc1aria; si no se viera en ellas 
una mal disimulada envidia o un encubier_ 
to ataque al capital y a la industria, sino. 
un espíritu amplio y generoso, 'que signi_ 
ficara en esta Cámara colaboración 'Y no. 
obstrucción, 

Así contribuiremos a hacer rena,cer la 
confianza de que en los momentos de zo~ 
zobra que atra'vesamos todos antepondre_ 
mos a' nnestros ¡particulares sentimientos 
,los grandes intereses que representamos" 
que son los intereses ,del pats. 

INSiERCION 

-El cuadro cuya inserción se acordó es 
el siguiente: 

15.-Extraord.-Sen. 
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Fc'oha: >Capital ,C'apital y Utilidad Utilidad neta D:ividendos Impuestos Remuneración 
30:Junio fondos según después de de- brutos b) del personal 

de la Memoria ducir amortiza- netos n) d~ducidos 
ciones, honora- impuestos 
dos de Direc-
tono, etc. 

19,30 .. 15.00101.0001 118.735.973 2:.8301.9,81 2.3:801.981 b) 1.61171. 7 ~6 
1913'} .. 15.01010.000 1!} .9'32: . 681 2 . 516:71. 540 2.'027.853 h) 1.320.8115 'W 

1'932 .. .. [9'.0010.'0001 35 . 824 . 9013 5.39'4.4518 3.738.,6801 b)' :3 . '730.000 t3j 

1933 ... , 401.000.000 . 610. 83'3 . 5'8'3 7 . '75'1, . '7(1'9, 7.57'6.0107 b) 5: . :85'7 . 0616 ~ 

19'3'4 .. 40.000.'0001 67 .4512 .53\1 il Ü! • 2180.787 1ü.072.'612i1 11) 5.9169.339 ,5.103.207 '7 . '3:15 .3¡18 >-1'9'35 ... , 4,'0. 000.000 7'3 . 1816 .3012 m . 9,(JI2 ~2,411 11.16816, . 2141 n) 7, . '9112' . '0010 ;6. '21m. 57'7 181.592.25/6 tj 
19'316 .. 1601 . ¡221O . '000 100.'04:2.543 12, . 9128 . :3!l3 12.

'
92:8.311<3 11) 9 . '41118. 7169 7 .9115' .SSi! 101.62,0.578 

193'7 .. ., :60. 220. 0100 '106,.11518.85;7 :116 . '9'4'3 .8145 16 . '9,43 . 845 n) i1:1 .16~ü . 0301 10.,8194'.639 14.0Q1.49'4: o 
1'938 .... ISiO. 4010 . 01001 1133.43'7.101 17 . rfH11.12i6i5 17 . :61111 .2165' 11) 112,.711'9.3128 12'.448.11'29 119.,11614.7:28 
1'93'9 .. 8'0.40'01.000 14'4 . :6180 . 6i1 o 18 . '71611. 2106 18. 7161 . 206, n) 1'4. '7'612,.94'3 11.24'9.83'2 2,1 . '724 .13,64 
,194'0 .. 10'0.7010.0001 J 71. '5'59.458 210 . 4118.118'6 2101.4118.186, ll) 14,,6i!J4. 018 14' .'1163 .,346 2\6 . i1.613 .2'2i1 
lD:411 .. 1113 . 2:87 . '500 1!74 . !613 .599 '23 .43'3 .588 23. 413:3 .581S n) 1l71. 8163. OG2 1161. '7182 . 4'5'9 321. 9217 . 8164 
1942, .... 1114 . '793.440' 18'1.7213.27Ü 26' .. 111216.489 2!6 .11216' ~ 4i8!9i n) 19','6118.574: 216' . '269 . 1aBr 42. ()GS .41714 

127.1'33.720 

.~~ 

-"'" .. ,.. 
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El ,¡;,eñor Lira Infant1e.- ¿ ~ie permite, se_ 
ñor Pl\esidente? 

Teng(iJ' aquí una comunicación en la que 
el Alcalde de IOastl'o y Presidente del Go_ 
mité ¡Pro. IAdelanto de aqueMa región hace 
;presente Has difi'cultades con que ha trope_ 
;(ado la aplicación Ide diversas leyes dicta_ 
Qf¡lS para la reconstru,cción de1a ciudad de 
Oa,<;tro. 

Pido ,que se le remita oficio al señor Mi.: 
nistl',o de Hacienda para pedirle 'que se sir_ 
va tomar las medidas del caso y, si 10 tie_ 
ne a bien, enviar al Congreso un Mensaje 
para. m<fdific·ar esas ,le'yes. 

E,s necesario, por ejemplo, aumentar los 
porcentajes Ique se :habían establIecido .¡para 
la concesión de préstamos para la .recons_ 
trucción Ide las casas de esa ciudad, porque 
es'Üs porcentajes han quedado demasiado 
bajos, debido al alza de lüscostos de cons
truc'ción. 

lElspero se insertará en el Boletíin el me_ 
morándum a que Ime he referido . 

El se.ñor Durán(:Pre8idente).- ¡Se inser_ 
tará el documento a 'que se refiere el señor 
Senador. 

INSERCION 

-EI·documento. que se aco.rdó inl3ertar,es 
el siguiente: 

Castro, 2.8 de noviembre de 1'942. 
,Distinguido parlamentario: 
tEil ALcal1de y Presidente del Gomité de 

Defensa 'Local y RegiQ.ual, interpretando el 
sentir de,l Municipio, damnificados y .habi_ 
tantes de su comU'na y de acuerdo con lo 
apro'ba'do en la sesión municipal ordinaria 
del 25 dell mes en curso, se ¡permite solici_ 
tar el valioso e i:mportante concurso de la 
representación parlamentaria de la agrupa
ción para la resolución de los siguientes 
problemas de interés púbüco: 

Primero: Obtener de la Oaja de Crédito 
Hipotecario 'que los dos millones de pesos 
acordados proporcionar en crédito hasta 
cien mi',l pesos a los damnificados de los di
versos incendio') y a 'que se refieren las le
yes números 5,8'27 y ,6,35'2 se inviertan desde' ' 
h~ego en laconstruc,ción del mercado mu-

nicipal, de un teatro 'Y edificios decaHes 
Blanco, Avenida Pedro Moutt, Lillo y Se
rrano, ¡por las circunstancias anotadas en 
mi oficio N.o In1( de esta misma fecha, re
mitido al señor :Presidente de dicha Caja, 
cuya copia me p~rIll1ito a'djunta1rle 1 y 

Segundo: Uado el enorme precio a:lcan_ 
zado por los materiales de construceiÓ!ll, co. 
mo 'por la obra de mano, es materialmente 
imposible, la construcción de edificios jn_ 
combustibles, por la suma de cien mil pe_ 
sos, por consiguiente se hace necesario la 
presentación de un proyecto de reforma de 
las leyes mencionadas, a la mayor ,breve
dad, más o menos, en los términos siguien_ 
tes ~ 

a) Reformar eil artículo 3.0 de la Ley 
6,352 de 13 de j¡]lio de 1939, en el sentido 
de 'que de:beránconcederse préstamos has_ 
ta ¡por la 'suma de $ 100.000.-, 'para la zo
na de edificación mixta y hasta de 
$ ] 50.000.-. para la de edificación continua 
a 'que se re.ficrcn 10", artí'culos 9.0 Y 10, del 
Reglamento de la Ley '5.827 sobre Recóns
trucción de la ciudad de Castro, dándosele 
preferencia a las construcciones muni.cipa_ 
les, en atención a la menor y mílJyor impor_ 
tancia comerciail de las respecüvas zonas' a 
fin de 'que 'queden tota,lmente garantidos 
los intereses de la ICaja de Crédito Hipote_ 
c,ario que pl'opoI"cionará estos: dineros de 
acnel'do con la ILe'y ¡N.o .... , recientemente 
promu}gada Ique( ,.concede fondos a dicha 
Caja; 

lb) Quedan incluídos para la obtención de 
los 'mislmos~beJlefjcios a Jos damnificados 
del incendio ocurrido en la madrugada del 
6 de noviembre de 19142, en la Aive,nida ¡Pe
dro Mi.ontt, a ,fin 'de ¡que construyan sus edi
ficios en terrenos de su pro'piedad o ,que ad_ 
quit:'ran ifnturamente, exce'ptúándose terrenos 
de plaJya, Iquienes tendrán· como plazo pa_ 
ra acogerse a estos ·beneficios hasta el 3:1 
de diciembre de 1'914:3; 

c) Queda autorizada la Ofi.cÍ'na Técnica 
de la Caja de Crédito Hiipütecario para in
terpretar la OI'denanza General y de Re
construc'ción de la ciudad de ICastro, en la 
mejor forma pO$ible a fin de no aJacer ti8D 

onerosas ilas construcciones; y 
d) Que habiendo sido enormemente dam

nificada la 1. Municipalidad de esta ciudad, 



228 SENADO 

perdiendo totalmente sus oficinas, mobilia
rios, mercado y otros ,bienes, se ;le conceda 
como gracia y por una sola vez la suma de 
$ 300.000.-, a'parte de, los créditos a que 
tiene derecho por las leyes :mencionadas, a 
fin de financiar en esta forma el exceden
te de las construeciones dtl Mlercado y 'O'a_ 
saConsisto'rial, (tal como se hizo en favor 
del Cuerpo de Bomberos), cargándose este 
beneficio a la Ley 6,3,2,2, de 6 de enero de 
1939. sobre Impuesto a los Ta,bacos l\Ianu
fa~turac1os o a la Ley de Impuesto al Co
blB . 
. P:acer será para el suscrito tener que dar 
cuenta en la primera sesión rquecelebre la 
Corporación " C'omit~ que presido, sobre la 
buena acogida que tenga de vuestra parte 

'la presente comunicación. 
Con saludos de espel'ial consideración se 

despide de Ud. su affmo. y IS. "S. 
Felipe 2.0 l\1ontiel :\Iárquez, Alcalde y 

Presidente del Comité Pro A'de1anto Local 
y Reg-ional. 

A lOS honorables ,Senadores, señores: Jo
sélVfazfl, Alfonso Bór!quez Pórez, Alejo Li_ 
ra Infante, Luis Ambrosio ,Concha y Carlos 
Haverbeck· "Honorables Diputados, seiío_ 
res: nafaei' del Canto, Exequiel González 
l\fada riag-a y Hióctor Correa Letelier.
Santiago. 

lV[u nici pa lida d de Gastro.- Alcaldía. 

Da cuenta labor funcionaria y soliéita la 
preferencia que indica. 

Of. N.o 19l. 
Castro,28 de noviembre de 19,42. 

Sellar Presidente: 

El Alcalde in'frascrito, interpretando el 
sentir de los damnificados de esta localidad, 
del M:uni'cipio y en cumplimiento de lo acor
dado por la Corporación en sesión ordinaria 
del 25 elel corriente, se ¡permite manifestarle 
el verdadero júbillo con que Castro recibió 
]aComisión de la Caja de Crédito Hipoteca
rio, compuesta de ,los atentos y meritorios 
Arquitectos señores: Víctor Salas R,odrí
guez .v 'L'uis Zegers 'Tupper, cuyos funciona
rios, dignos re,presentantes de esa importan-

te institución, se esmeraron con una labo
riosidadúnica para dar cumplimiento en la 
mejor forma posible a tan importante mi
sión. 

Al mismo tiempo acordó,aprovechando 
esta oportunidad, hacer presente a;[ señor 
Presidente Iy a cada uno de los se,ñores 'O'on
si"jeros que los dos mil,lones de pesos acor
dados dar en créditos a los damnificados, 
se invirtieron en prÍ'nler término a la cons
trucción del l\Iercado l\funidpal, de los edi
ficios ele la calle Blanco y de un Teatro 'que 
respolldaa lasexpectaüvas de esta ciuldacl 
por intermedio del damnifi,cado don Juan 
Sal'rat y en segundo 'lugar los edificios de 
la AVenida Pedro lVlJontt, calles Lillo y lSe
rrano, arterias principales 'y más 'comercia
les de la ciudad, darda la solvencia de los 
damnificados y el valor de sus propie
,dacles responden con exceso :a la garantía 
'que exige la Caja de su digna presidencia. 

Para cOllllprobar aun 'll1iás Ila .petición que 
formula el .Municipio en el sentido indicado 
'me permi:to adjuntarle el periódico 'ILa Vo~ 
Insular" de esta localidad, cuyo <Director 
'es don IRupe.rto Triviño, 'donde deja cons
tancia del interés que tiene 'Castro 'de ini
cjar su urbanización por la calle Blanco cu-, 
ya parte pertinente ya marcada con rojo~. 

El suscrito y la 'Corporación tiellen ila 
certeza más albsoluta ,que se .pro'cederá en 
la fÜlrma indicada, 'tal como se ,les hizo ¡pre
sente a tan dignos visitantes, c0'mo los se
ñores 'Salas y Zegers en la reunión que tu~ 
vim,os eu el Salónl\iunicipal. 

Placer será para el suscrito tener que dar 
cuenta en una sesión próxima a la Corpo
ración, ,la buena acogida que de vuestra 
parte y del Honnrable ,Consejo tenga la ~pre
sen te C0111 unicación. 

¡Sin otro pal·ticular y con saludos d'e es
pecia'l distinción, se despi'dede Ud. su 
Affmo. ? S. S. - ~-'elipe 2.0 JHontiel i\Iár
'quez, Alcalde. 

Al señor ¡Presidente de la Gaja de Crédito 
Hipotecario, iSantia,go. 

ESCASEZ DEBENCINIA ENOSO'RNO 

El señal' Lira Infante.- Pido también el 
en vía de un oficio al señor Ministro de Eco
nomía, a fin de que se sirva tomar en cuen-
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ta una petición del Presidente ele la Socie
dad Agrícola y Ganadera de Osomo en el 
sentido de que se suministre la bencina né
cesaria) o laque sea posible, a los agricul
tores de esa zona, que actualmente, por fal
ta de ese elemento, no pueden movilizarse 
para atender sus respectivas faenas agrí
colas. 

El señor Durán (Presidente).- Se envia
rán los oficios solicitados por Su 'Señorla, 

• conjuntamente COn el Boletín en que apa
rezcan. las o bservacionesque iha formulado. 

El señor Maza.'- Ruego al señor Presi
dente Se sirva agregar mi nombre a esos 
oficios .. 

El señor Concha (don Luis lUllbrosio).
y el mío también, señOr Presidente. 

El señor Durán (Presidente).- Se agre
garán a los oficios los nom,bres de los Hono
rábles señores l\Iaza y Concha. 

El señOr Estay.- Pido la palabra. 
El señor Dominguez.~ Pido la palabra. 

I 
,PRORROGA DE L;A HORA 

El señor ¡Rodríguez de La Sotta.- Pido 
al señor Presidente se sirva solicitar el 
asentimiento de la Sala para prorrogar la 
hora a fin de oír a los señores Senadores. 

El señor Durán (Presidente).- Solicito 
el acuerdo de la Sala para prorrogar la 
Primera Hora, COn el objeto de oír a los se
ñorE'S Senadores que desean usar de lapa
labra. 

Acordado. 
rfiene la palabra el Honorable señor Es

tay. 

LASITUACION INTERNACIONAL 

El señor Estay.- En la última sesión de 
la semana pasada, el señor :;\Iinistro de Re
laciones Exteriores hizo ante el Senado una 
ex,posición sobre la cuestión internacional. 
A raíz de ella; quedó flotando en el ambien
te público la impresión de qne el señor }\fi
nistro vendría en ,el día de hoy acontinnar 
esa exposición ante el Senado. 

El señor Maza.- Se va a tratar esa cues
tión en sesión secreta. 

El señor' E\stay.- Estoy haciendo 11S0 de 
un derecho, y sabré guardar la discreción 
que es necesaria, ya que este asunto se ha 
plantf~ado en sesión pública. 

A raíz de esa exposición, decía, quedó 
flotando en el ambiente la idea de que el 
señor Ministro traería a la presente sesión 
algo más concreto que lo que oyó esta Cor
poración en la sesión ¡de la semana pasada. 

¡Supimos a raí,z de esa exposición del se
ñor }1inistro - y lo adivina el país - que 
no ,había acuerdo en el Consejo de Minis
tros para que el Canciller planteara la cues
tión internacional ante el Senado en la for
ma 'en que lo hizo. ¡Se .ha sabido y casi se 
ha hecho público que hubo dificul1ades, 1'es
j)ectoa esta materia, entre los miembros del 
Gabinete. 

Pues bien, señor· Presidente, yo he sido 
de -los que han venido señalando con insis
tencia la falta de coonlinación en la labor 
de los hombres ,de Gobierno, especialmente 
necesaria en los momentos azarosos que vi
ve el país. Ep efecto, problemas de la más 
alta importancia no son estudiados en Con
sejo de Gabinete o no son tratados allí con 
la amplitud clue el país exige en estos mo
mentos, y vemos 'que :Uil1istros de Estado 
llegan al Senado a plantear problemas de 
tan' trascendental importancia, sin estar en 
perfeeto acuerdo con sus colegas de Gabi
nete, ,especialmente con aCluéllos que de
bepán afrontar todas: la~ consecuencias que 
pueden derivar de las medidas que se to
men respecto de estos problemas. 

Y, por· si esto fuera poco, en los mismos 
días en que el señor :;\Iiüistro de Helacio
Hes Exteriores hizo su exposición ante el 
Senado, el país tuvo conocimiento de la re
nuncia 'que el señor Ministro elel Interior, 
ne·cesitado de descanso, elevaba a S.E. el 
Presidente ele la República. S. E., conoce
dor de la capacidad y especiales condicio
nes del 'Señor ::\Iinistro del Interior, no qui
so privarse de tan eficiente concurso y de
jó establecido ante la opinión pública que 
era necesario que el~Iinistro tomara un 
descanso reparador, para volver en sgnida 
a las altas labores de su cargo. . 

Para descansar, el señor Ministro decidió 
trasladarse a un país vecino. La prensa 
posteriormente nos ha hecho saber que el 
señor }Iinistro ha aprovechado este viaje 
rapidísimo para trasladarse de Argentina 
a Brasil, y de Brasil a los EE. UU. Y ya 
no es un misterio que el señor :\Iinistro lle
va una misión confidencial del Gobierno de 
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Chile. i Es ésta la _primera vez en nuestra 
hi.storia -que se usan estos artificios! Hace 
algunos día:;; se trataba de "recaditos" pa-
1'a hacer saber al Presidente de una nación 
amiga, el pensamiento del Primer 1\i[anda
tario de este país, y ahora la enfermedad, 
la necesidad a bsol uta de descanso hace sa
lira un personero, altamente coloeado en 
el Gobierno y que se transforma de la no
che ala mañana en un delegado en misión 
especial. ¿ 

El señor Rivera.- ¿2\Te permite una in
terrupción, Honon1 ble Sellador? 

El señor Estay.- COn mucho gusto. 
El señor Rivera.- ,C01n'1ene recordar que 

cuando el señor .Ministro liel Interior re
:eabó de la Honorable Cámara de Diputa
dos el permiso constitucional para ausentar
se del país, Ílwoeó esa razón de enferme
dad. En esa ocasión el Honorable Diputa
do señor I.Jabbé dijo que se rumoreaba que 
el Ministro del Interior no se ausentaba por 
motivos de salud, y que aun se decía que 
iba con cierta misión secreta al extranjero. 

El Honorable Diputado señor Brañes, Pre 
sidente .Jel Comit.é Parlamentario Radical, 
expresó que era intolerable que se reco
giera semejantB especie, que bien podría 
calificarse de chisme y que, como amigo ín
timo del señor Ministro del Interior, se 
acereó a su ofieilla para pedirle informa
ciones acerCa de su determinación de au
sentarse dd pals, en cuya oportunidad le 
'había expresado el señor Ministro que el 
único motivo de Su viaje eran razones de 
salud. 

Creo que con viene recordar ese detalle 
por lo inusitado delo que ha resultado des
pués. 

El señor Rodríguez de bt Sotta.- i Moti
vos de salud internacionalt 

El señor Estay.- Vivo muy alejado de 
todo lo que tiene. relación con los altos 
círeulos sociales. N o los frecuento, porque 
no he olvidado hasta ahora de dónde ven
go, y tengo por obligación la de no llegar 
más allá de donde debo para que el papel 
que desempeño en la sociedad no sea otro 
que aquél a que me dan derecho mis modes
tos mereeimielltos dentro de ella. ~o pue
do. en consecuencia, conocer las intimida
de~ de la alta sociedad chilena ni puedo sa
ber cuáles fu.eron las situaciones que pu-

dieron invocarse para que el Ministro del 
InteriOr haya tenido que trasladarse de un 
país a otro y después a otro, en bnsca de 
este descanso ~'eparador. Pero sí tengo in
terés, como miembro del HonOrable Senado 
y como chileno, en que los altos problemas 
del país y la situación internacional se tra
ten en un plano de mayor seriedad. 

Hoy la prensa del continente .r especial
mell te algunos díario·s d4' Santiago, destacan 
el pensamiento ya ofensivo de la prensa de 
los Estados Unidos a través del cual da a 
(-onocer que son mutIlos los emisarfos en 
misiones especiales y confidenciales· del Go
bierno de Chile que visitan eSe país_ 

En realidad, si hay que tratar problemas 
de alta o pequeña importancia, teneuws pa
ra eso un Embajador y los personeros que 
la Constitueión Política eleI Estado indica. 
para que se ocupen ele los asuntos que ten
gan relación con los a,Itos y ~p'C'queñios pro
bilemas de[ ¡país. 

Entiendo que es la primera vez elÍ la his
toria del país que se están llevando nues
tras relaciones exteriores en la forma en 
que se está haciendo . Hasta ahora, el Go
bierno de la República había dado a c'Ú,no
cel' su pensamiento por intermedio de' sus 
representantes acreditados ante los demás. 
países, del mismo modo que éstos nos lo han 
hecho ~onQcel' por intermedio de sus' repTe
sellt~ntes acreditados ante nuestro Gobier
no. 

Yo no he sido, sefíoT Presidente, uno de 
los más fervientes partidarios ele la I'\J;ptu
ra de relaciones con los países del Eje .. Pe
ro, mi partido, el Partido Democrático, al 
que tengo el honor ele pertenecer .por más 
de 33 años, ha acordado en Su última con
vención, pedir a S. E. el Presidente etc la 
República la ruptura de relaciones con las 
naciones del Eje. Desde ese momento, yo, 
ciudadano chileno pet'teneciente a estaco
lectividad, cuyos estatutos he jurado res
petar, he quedado incorporado en forma 
leal al movimiento que pide la ruptura de 
relaciones con los países del Eje. Esto:, se.
ñor Presidente, nO tiene nada que ver con 
mi cargo de Senador de la República. Des
de este banco estov analizando la sit.uaciÓn 
de nuestro país y'la situación que se crea 
a Chile con estas nUSlOnes especiales de. 
grande o de pequeña impmtancia. Nunca 
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'como hoy ha habido más delegados de to
da índole ,que hayan visitado potencias de
terminadas con el objeto de hacer conocer 
'el pensamiento del Gobierno. Otrora, señor 
P,residente, se llevaban nuestras relaciones 
internacionales con un poco de mayor dig
nidad. Se trataban, por los hombres que 
tienen la o'bligación de hacf'rlo y se trata
,ban en la forma alt.iva en que el pueblo de 
'Chile está acostumbrado a tratar esta clase 
·de negocios. 

Hoy, señor Presidente, estamos abocados 
a un problema que puede comprometer todo 
nuestro porvenir de nación. :Los hombres 
que .pertenecemos a partidos determinados. 
tenemos la obligación de obrar conforme a 
las directivas de estos partidos. Es la·úni
ca manera de hacer prevalecer las entida
des políticas que responden a conjmltos or
ganizados y que son la base de la existen-
ciade Ull gobierno serio. Creoque,ésta es 
nuestra obligación,cualquiera que s~a nues
tra posición en el Gobierno o en la oposi
ción. 

Pero, por encima de todas estas situacio
nes personales o colectivas hay una supe
rior,que es la situación de la administra
ción general de la República. 

El señor Ministro del Interior, 'Jue yo 
sepa, no ha dado a conocer a esta Alta Cá
mara las finalidades que lo llevan, como 
personero oficial del Gobierno, a 106 Esta
dos U,údos, en el momento en Ique necesita 
descanso) para comunicar algunos senti
mientos que bien podría ha,berlos transmi
tido el señor 2\Iichels,E'mbajador de Chi
le ante ese país. ¿ Es que el señor Micihels 
no conoce el papel que debe ,lesempeñar 

'o es que no está capacitado para desempe-
ñarlo? 

Entiendo que el señor lVIichpls (por el 
mucho tiempo que lo he conocido en t'sta 
Cámara y por el conocimiento q~e de a· 
tengo como persona de nuestra s01?iüc1ad) 
tiene la capacidad suficiente para de<;empe
ñar, todas estas misiones, que p0I' lo de
más, está en la obligación de desempeñar. 

No es lo mejor para el país, en momen· 
to,~ de tragedia miÍversal, tratar sus alto,> 
.:problemas en la 1Drma en que lo está ha" 
niend0 el Gobierno de Chile. 

Cualesq llif'ra que sean las consecuencias 

que tenga que arrostrar, cualquiera que 
sea la sitüación que tenga que enfrentar 
por ello" yo digo, desde este banco, que 
110 se está procediendo bien. Seguramente 
me dirán los juristas, los hombres ~apacita
dOiS qUe tiene el país, conocedo·res de esta 
materia, qne no soy el más indicado para 
tNltar estos problemas, pero yo quiero,coll 
el debido respeto que me merecen esas al
tas personalidades, expresar mi pensamien
to. Quiero decir - en este momento hablo 
como ,chileno y si algún error .cometo en 
mis expresiones, si alguna falta hay en 
ellas, que se me dispense, porque está di" 
ciendo mi boca lo que siente mi corazóu
que no puedo tolerar que se sigan llevando 
nuestras relaciones exteriores en la forma 
en que hasta aquí se han llevado. 

Como personero del Partido Democráti
~o estaré bregando aquí para 'que se rOm
pan las relaciones con los países del Eje, 
porque ése es el pensamiento de mí Par
.tido. Aun cuando antes sostuve cosas dis
tintas, como soldado de una colectividad 
tengo la obligación de ser disciplinado, pe
rO, al mismo tiempo, S. E,. el Presidente 
de la República y 'el señor2\1inistro de Re· 
laciones Exteriores, tienen obligaciones su
periores a las mías y esas obligaciones su
,periores son las de no mantener ni por 
tres días esta situación y, en este ~aso, ya 
van oc'ho días y no se presenta el señor Mi
nistro de Relaciones Exteriores a confir
mar lo que sostuvo en sesión pasada. 

¿ O es que quieren, S. E. el presidente de 
,la ¡República y el ,,~~;,".r Ministro <'te Re
laciones Exteriores que llosotros tenga
mos que usar de aquel sistema é::ue :lO está 
bien calificado en las sociedades actuales, 
en que hay que tener respeto por los altos 
Jefes del Gobierno, y tengamos. que deci~' 
en sesión pública lo que nos está vedado y 
tengamos que revelar situaciones que nues~ 
tro espíritu rebelde tiene la: obligación de 
dar a conocer al país? 

Esto no puede tardar ni un minuto más, 
esta situación debe aclararse a la breve~ 
dad posible y el señor 1\1inistro de Relacio
nes Exteriores debe traer al 'Senado <Íe la 
República el pensamiento nítido del Gobier
no. Si no va a romper con las naciones del 
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Eje, el Senado debe saberlo y el país tam
bién debe saberlo, para que sigamos la 
política aIta y viril que ha usado siempre 
la República de ,Chile; y si va a romper 
eon las naciones del Eje y tenemos que lle
gar a la guerra, que lo sepa el país ,para 
que se prepare y afronte esta situación. 
y ahora, si no estamos preparados para 
esta alta y delicada situa~ión, ¿por qué el 
Gobierno alarma al país' pidiendo sesiones 
secretas para hacer exposiciones que no se 
concretan en hechos efectivos ~ 

¿Para qué dejamos pasar ocho, doce o 
quince días de una idea a otra? ¿O es tan 
vacilante el pensamiento del Gobierno, ,que 
aún no logra concretarse 7 ¿ O es que toda
vía no hay la médula necesaria para en
frentarse con esta realidad ~ 

TJos países que tienen una tra,dición co
mo la de Chile tienen que hacer uso de 
una mayor en'ergía, tieneIi que levantarse 
en los momentos difíciles con mayor fuer
za, tienen que sobreponerse a la pequeña 
política, a la política de ,cÍrculo.s, cuales
quiera ,que sean las situaciones difí~iles <1 

qUe tengan que abocarse. 
Hablo, más que COmo Senador, como chi

leno. 

Espero que S. E. el Presidente de la 
República no ha de desear que sea supedi
tado nuestro Embaj,ador en Washington 
porconfél'fOncista¡,: de última hora. 

El señor Lafertte.- ¿Estamos en sesión 
secreta, señor Presidente 1 

El señor Durán (Pn~sidente).- No, !Io
'norable Senador. Está prorrogada la Hora 
de Incidentes. 

El señor Lafertte.- Es que no hay na
die en las galerías, ni ;siquiera carabineros. 

El señor Amunátegui.- Para tratar es
to queríamos sesión se~reta. 

El señor Estay.- No sé si el Honorable 
Senado se ha contagiado. Pero el señor 
Presidente del Sellado sabe '3uál es el pen
samiento .íntimo del Senador por Colcha
~uacuaJ1ldo se trata 'de Oa nOrble personali
da'd de ,quien dirige los debatés de esta Al
ta 'Corporación. El señor Presidente no po
dría ver nunca ni la más leve insinuación 
'de una falta de respeto a su alta p<,rsona
lidad ni a la forma en que lleva los' deba
tes del Honorable Senado. Pero si se ha to-

maclo alguna medida para que las pala
bras que estoy pronunciando en estos mo
mentos, que son la expresión de mis sen
timien'tos, no lleguen a conocerse, no desea
ría para el Senado de la República el con
tagio de estos procedimientos que no están 
a tono con nuestras tradi<:iones siempre 
rectilíneas. 

Espero que en otra OcaS1On t€ndré la 
opQrtunidad de exponer en una forma más 
amplia mis ideas al respecto, si el señor 
Ministro de Relaciones Exteriores n o nos 
trae el pensamiento concreto del -Gobierno. 
que, espero, ha de llevarnos a una reardad 
lo más pronto posible, y que ha de evitar
nos tener cuatro o cinco Embajadores oca
sionale.s que, estoy seguro, nO se preocupan 
siempre de la alta misión que llevan, sino 
que se preocupan más de misiones que di-O 
,cen rela~ión con situaciones de menor im
portancia. 

He dicho. 
El señor Durán (Presidente). - Hago 

presente ¿¡ Su Señoria .]ue hft pstado U';8J·:

do de la palabra (ln sesión p~ll,]ica. 

Tiene la palabra el Honorable señor .Ri
vera. 

SITUACION DE VETERAN'OS DEL 79 

El señor Rivera.- ,En el mes de abril 
de 1941 el Honorable ISenado aprobó por 
unanimidad una moción -de que fué autor 
el entonces Senador señor Urrutia Manza-
110, relativa a mejorar la situación -econó
mica de los Veteranos del 79 _ Esta moción 
tenía pOr objeto conceder a los oficiales y 
tropa, el mismo sueldo de que gozan los 
ofi~iales y tropa en servicio activb, y, en 
todo caso, 'que esas pensiones no bajaran de 
1.000 pesos tratándose de tropa, y 1.500 
pesos tratándose de oficiales, equiparán do
Jos aRí en todo, a los oficiales y tropa en 
actual servicio. Tambit-n se dejó estableci
do que si se aumentaban los sueldos de los:
oficiales y tropa por alguna ley especial, 
deberían aumentarse las. pensiones de Jos 
veteranos del 79. 

Con posterioridad a la aprobación de 
esa moción pOr el Honorable 'Senado, se 
aprobó un proyecto -de ley sobre quinque
l1ios a los miembros de las Fuerzas Arma-
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das Iy no se ha hecho extensivo es·e bene
ficio a los veteranos del 79, siendo que los . . . .. 
qumquemos no Importan otra cosa que un 
aumento de sueldo. En estas -circunstancias, 
pido que se oficie a S. E. el Presidente 
de la República a fin de que se sirva in
cluir en la convocatoria esa moción apro
bada por el HonorableS€nado y que He
va cerca de dos años en la Honorable Cá
mara de Diputados sin ·que e'l Gobierno se 
haya interesado por su de;;pacho. Si gran
des aumentos se han hecho a los su€ldos de 
los miembros de las Fuerzgs Armadas, pa
rece que hay justicia en darle- curso a la 
!110ción aludidá. 

Por atraparte, Se me ha informado, en 
forma que no me merece dudas, qüe S. E. 
el Presidente de la Repúbl~ca ha declara. 
do al autor de esa moción que él está ab
~olntamente de acuerdo con ella y que en 
la primera oportunidad procurará que sea 
des.pachadapor el íGongreso. 1\1 e parece 
que la oportunidad ha llegado. 

Con el objeto de que se cumpla el de
seo de S. E. el Presidente de la República 
y Ja volnntad del Honorable Senado ma
nifestada en forma unánime cuando apro
bó dicha moción, solicito que se dirija al 
Primer :\Iandatario el oficio que he pedi
do para que~e sirva ineluir en la .. convo
catoria la moción aludida. 

El señor Conéha. - Pido la pala b~a, se
ñor Presidente. 

El señor Domínguez. - ,Pido la palabra, 
serior Prt'sidente. 

El señor D'Ilrán (Prt'sidente). - Se en
viará el oficio respectivo acompañado del 
boletín con las observaciones ·que ha for
mulada Su Señoría. 

El sefíorSecretario. -- El señor Errá
zuriz ha formulado indicación para que se 
publique en la prensa el discurso pronun
ciado por el Honorable señor Ossa. 

El señor Durá:n (Presidente).- Solici
to el acuerdo de la Sala para dar publici. 
dad en la prensa al discurso del Honora· 
ble señor Ossa . 

. Acordado. 

ñor Hiriart formula indicación para que
Se oficie a S. E. el ,Pre¡;¡idente de la Repú
bli('(l rogándole incluir en la convocatoria 
el proyecto sobre pensión de gracia en fa- . 
Val' de la señora Juana ROSa Vial viuda de 
Guzmán. 

El señor Durán (presiden te). - Se en. 
viará el oficio respectivo a nombre del Ho
nora ble señor Hiriart. 

El señor Secretario. - El Honorable se
ñOr Martínez, don Carlos Alberto, pide que 
se oficie a S. E . el Presidente de la Repú. 
blica para rogarle que incluya en la actual 
Convocatoria el proyecto sobre amnistía de' 
obreros, tripulantes y portuarios del lito~ 
ral. 

El señal' Durán (Presidente). - Se en~ 
viará el oficio respedivo, .en nombre de· 
Su ,Señoría. 

INTEGRO DE COMISION 

El señor Secretario. - El Honorable ~
ñor Videla hace renuncia de su cargo de 
miembro de la Comisión de Trabajo y Pre. 
visión Social. 

El señor D'Ilrán (Presidente). - Si le
parece al Honorable Senado, se aceptará 
la renuncia del Honorable señor Videla de 
su cargo de miembro de la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social. 

Acordado. 
·La mesa propone reemplazar al Honora

ble SenadOr por el Honorable señor Rivera. 
Acordado. 

PROYEOTO SOBRE DrEiLITOS· OONTRA 
LA SO·B:ElR:ANIA y LA SEOURIDAlD" 
EXTERIOR DE'L EISTADO. 

El señor Durán (Presidente). - Corres· 
ponde al Honorable Senado calificar la ur.· 
gencia del proyecto, ya despachado pOr la 
Honorable Cámara de Diputados, sobre de· 
litas contra la soberanía y la seguridad ex
terior elel Estado. 

El señor Concha (don Ijuis A.): - y o ih~ 
pedido la palabra señor Presidente. 

El señor Walker. - Podría acordarse la 
INCLUS[ONES EN LA CONVOCATORIA simple urgencia. 

El señor Secretario. - El Honorable se- El señor Rodríguez de la Sotta.- Sí, la. 
simple urgencia. 

\ .,', 
1 
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El señor Azocar. - Hago indicación pa. 
ra que el Senado acuerde la SUma urgencia. 

El señor Durán (Presidente). - Se va a 
votar la urgencia de este proyecto. 

El señor Grove (Don l\larmaou:que). -
Yo había pedido la palabra, señor Presi. 
dente. 

El señor Amunátegui. - Podría adop. 
tarse un acuerdo intermedio, señor Presi. 
dente, para complacer al Ejecutivo en su de. 
seo de obtener el pronto despacho del pro· 
vecto v a los Honorables Senadores que de· 
~ean t~ller tiempo para estudiarlo con dete· 
nimiento. Por ejemplo, podríamos acordar 
'qu~ el ln'o~'ccto fiucelara desp'nehaüo de 
.aquí' a 10 días, o en el curso de la selllana 
próxima. 

En concreto señor Presidente, formulo iu. 
dicación para' fija l' en 10 días el plazo des· 
tinado a la discución y despacho del proyec. 
too 

El señOr Maza. - Creo lo más convenien. 
te -v hao'o la indicación correspondiente
q ue ~l pr~yecto ya,ya a COlllisión hasta la 
,sesión del lunes próximo. 

El señor Alessandri. - & Xo hay sesión se· 
-ct'eta anunciada para la semana próxima? 

El señor Durán ('Presidente).- Sí. Ho· 
norable Senador, hay a{·r:.erc1o en ese sentÍ-

rece -al Honorable Seliado, así se a,cordará. 
El señor Alessandri. - Tal tvez sería 'p1'e

iferible dar tie111¡l'o haslta el miéreoles23 . 
. El señor Amunátegui. -Modifico mi in

clieación en el sentido de c1ej'ar totalmente 
des,pach~do f'l proyecto el martes subsi
guiente, 22 ele diciembre. 

El señor Lafertte.- Pero ísi Ise había 
acordado que en las sesiones del martes y 
miércoles prOXll1l0S continuáramos' ocu
pándonos del problema internacional! 

El señor A1essandri. - Prolpondóa, que 
fnera' la sesión del miércoles 23 y no la 
elel ma¡tes 22, sellor Pre,sidente, ya que, 
de lo contrario, seguramente ocuparíamos 
las dos sesiones. 

El sellor Durán (Presidente).- Si le pa
rece al Honorable Senado, se acordaría fi
jar un plazo hasta el miércoles 23 del pre
sente mes. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Gro_ 

,ve don Marmaduke. 

INCLUSION DE LA COMUNA DE NAVI
DAD EN E:L D.EPA'RTA.MENTO DE 
SAiN ANTON[O. 

.do. El señOr Grove (:Don Marmaduke). 
El seííor Maza. -- 'Si ríe aprueba la suma :Señor Presidente. pOr un fl.rror involunta_ 

uro'encia, tenc11'U110 0 dos días para el estu- J'io de la Mesa; quedó pen,diente en la se
,di~ de Comisión r, después, cinco días para ,sión pasada un proyecto que, a petición 
la resolución del Sellado. Además, el Sena- mía, fué incluído en la Tabla de Fácil Des_ 
-do queda, en tal caso, c:it'ado a set~ione.~ dia- pacho. 
rias, en virtud del Reglamento, sin que pne- I 'Ruego al señor Presidente recabar el 
·da tratnr otra materia. acuerdo del Honorable Senado para que 

Hay que buscar una ,fórmula conciliato· Jo tratemos sobre Tabla, ya que se trata 
r1a. ele un -proyecto muy sencillo, que consta de 

El señor Durán (¡Presidente). - Si le pa- sólo dos artículos y cuyo fin es incluir en 
rece al Honorable iSenac1o, se acoruará fijar el departamento d~ ,San Antonio la comuna 
el plazo de 10 días prO'puesto 'por el Hono- de Navidad, que ahora pertenece a Oolc11a_ 
rabIe señor :.lulmnátegui. gua. 

El señor Martínez Montt: - & Para el in- El señor Walker. - Ya se acordó que 
forme? lqueelara pendiente,' Honorable ISenado'r. 

El sellor Durán (Pre8idente). - Para el El señor Azócar. - El Honorable señor 
despacho total del proyecto por el Senado. Walker pidió que fuera retirado de la ta_ 

El señor Amunátegui. - 0, si Se prefie- hJa de Fácil Despacho. 
re, podemos acordar que el martes 22 de di-El señor Walker. - POl'que no conocía 
.ciembrequede totalmente deslpfwhado el el proyec'to, Honorable ¡Senador. 
proyecto. El señor Durán (Presidente). - El Ho-

El señor Durán (Presidente). - Si le pa- norable Senado acordó tratar este proyec-

.' 
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to en la sesión del martes próximo, Hono
rable Senador. 

'Tiene la palabra el Honorable señor Oon
'chao 

LA SITUACION INTERNACION!AL. 
-:EXPOSlCION DEI. SE:&OR MINISTRO DE 

RELACIONES EXTERIORES 

El 'señor Concha (don T~uis Ambrosio l. 
-El Honorable Senado acaba de oír la" 
üb"el'\':'wione" de:l Honorable lSenac10r por 
'Col~ha~!'11a. quejándose de la exposición he_ 
('ha -por el señor Ministro de íRelaciones 
Exteriore« . 

A mi juicio la exposi~ión del Canciller 
fué amplia y heclw con altura de miras. 
POl' h dP1l1lí«, entienr10 qne el Honorable 
Senano qncdó satisfecho con dichaexpo
¡,:ición. 

:Sé'íorPre"idente , 110 puedo extenderme 
Bn otra" razone" que tenQ'o para -pensar de 
una manera distinta al Honorable Senador, 
porque son de aquéllas que. r1eben expn'
'imrfle en <;esión serreta, pero sí quiero df'_ 
ja¡'ronstandit ante el Hononlble Senado 

,de Cllle Ino coneuerc1ocon las expresionefl 
vedi:las por e1 HOl1oraible seuor ,Estay. 

El señ0l' Domínguezi' - ¿l\fe permite, 
:'lepor Presidente? 

Habín nedic1') la palabra ... 
El ~piíor Dnrán (Pl'e"idente). - Tiene 

Ja palabra el Honorable señor E;;ta~,. 

El señol' Estay. -Yo no 'hE' manifestado 
eRta t' en desacnerdo con la expo;:;ición del 
señor }Iinistl'o de Relaciones Exteriores. 
He mal1ife"tado sí que el señor Ministro 
aió ª C0n0cer algunas actuacioneR de orden 
internacional de tal gravedad, que era ne
cesario no dejar pasar ocho días más -
como el señor Ministro los ha dejado pa
'sar- sin dar a conocer al Honorable Se
nado y al país el pensamiento nítido que 
30bre situación tan grave se ha formado el 
Gobierno. 

,El señor Domínguez.- ¿:Me permite, se
ñor PreRidente? 

El seuor Amunátegui. '- ¿Me permite, 
señor Presidente? 

¡Cómo puede hacerse ese cargo al señor 
,Mini;;tro, si no ha habido sesión del Ho
norable Senado i 

Aún más" se pidió sesiÓn secreta para 
hQY -COn el pl'op6sito de continuar cono
ciendo de la situáción internacional y tal 
indicación no fué aceptada. 

El señor Estay. - Entiendo' entonces 
que el seuorMinistro habrá estado muy 
deseoso !de acudir a esta sesión ... 

'La Q'ra vedad de la situación es de tai na
tUl'ale;a 'C]lH' no .se cémo hay un :Minstro de 
Relaciones Exteriores que no se apresure a 
declararqne el pensamiento que dió a ' co
nocer al Honorab1e ,senado ha he-cho cl1rne 
en el Gobierno, o que ese pensamiento ha 
cam biado en razón de nuevas bases y cuá
les son ellas. 

He agregado que en este interyalo d'e 
tiempo aj1areCe un Ministro que se retira a 
desrnnsar v resulta en el hecho que va en 
misión esp~cial a un país extranjero a tra
tar asuntos internacionales. Es de tal gra
"edad este asunto que 110 encuentro en el 
lenguaje las expresiones ,adecuad'<'l~ para 
tratarlo con .la disereción necesaria en una 
sesión pública. 

'Por eso, les rllego a mis 'Honorables co
legas que se sirvan no seguir atacando mi 
pensamiento, porque me verí~ entonces en 

. la dolorosa necesidad de. contestar en se
sión públ icaesos ataques. 

El spñor Durán (Presidente). - Solici
to el aCnerdo de la Sala para conceder la 
pala bra al Honorable señor Domínguez. 

El señor Az,ócar. - ['Por qué·? 
El señor Durán (Presidente). - 'Porque 

estaba prorrogad.a la hora para que el Ho
norable señor E,staypudiera usar de la pa
labra. Además, hay un acuerdo para consti
tuir la Sala en sesión seereta. 

'El Reñor Domínguez.- Voy a ocupar 
sólo brens momentos la atención del Ho
norable ISenado. Desde luego, decuaro que 
no pR mi ánimo eilÍrar a refutar algunas 
declara,ciones hechas por el Honorab1e se
ñorEstu,\', porque estamos de acuerdo con 
su ,posición internacional, o ,mejor di(c<ho 
-con la posición internacional que su par_ 
tido adoptó en la última Convención. Pero 
con la autoridad que me da el pertenecer 
a un partido que desde los comienzos del· 
conflicto internacional ha levantado la 
bandera de la ruptura de relaciones,creo 
que conviene no dejar pasar esta oportu-
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nidad sin hac,er una observación o aclara_ 
ción que se refiere a e~tos importantes as
,pectos que preoculpan a mis honorables co
legas y en especia1 al Honorable señor Es
tay. 

De,sde luego, no creo, dada la magnitud 
del ¡problema in te1'l1acion'a¡, que dada la 
violencia de la situación que se está pro
vocando que dado el heC'110 de que es éste 
el más ,~randc y el más val,to conflicto de 
ca~ácter internacional que ha conocido el 
mundo, pueda extrañar a a1guien 'que un 
Gobierno, y sobre todo un Gobierno -como 
el nuestro a quien afectan tan directamen
te los graves problemas que se derivan de 
la a,ctual situación internacional, haya to
mado la precaución y la ini,ciativa de no 
hacer conocer Su pensamiento, sino de co
nocer 8"1 a "u vez los aspedos, las referen
cias y las informaciones que le sean nece_ 
sarias para una mejor resolución de este 
,probleJ:ma. ::\'0 puede extrañar tampoco a 
ningún Honorable Sena'dor que el Gobier
no de Chile, en uso de sus atribuciones, 
pued.a enviar a personas de la alta inves_ \ 
tidura de quienes ha designado" y que nos_ 
otros no podríamois tampoco en estos ins~ 
tantes Teprolbar ,y ni srquiera discutir, por
que son personalidades de la vida pública 
ehilena, fjUe han tenido en sns manos a Has 
responsabilidades, -como los señores ~10-
rales BeltramÍ y Osear S'clhnake. 

No puede, repito, extrañar esto a los se
ñores Senadores, Il,0rque el l1l'opio Gobierno 
de los Estadol, '-Unidos, envía y ,ha enviado 
muy a menudo la ISud América, a nuestro 
pro,pio ;país, personeros directos del Presi
dente de la \República, entre los cuales me 
permito mencionar al señor Rockefeller, con 
el exclusivo objeto de informarse en el te
rreno mismo a!cerca de la repereusión de la 
guerra y del pells1amiento general de las di
versas colectividades políticas y de los dis
tintos !Sectores .so'Ciales acerc,a deesíe pro
blema. 

Ta,mbién hay aquí un Embajador ele los 
Estados Unidos y no podría extrañarnos a 
nO'soíros l'a conducta de un gran país que 
trata de info11marse mejor, de conocer me
jor los antecedentes, alegando 'que hay aqul 
un Embajador de esa nación. 

ADO 

Creo que l-le ha exagerado un ¡pOCO el al
cance de esta 'actitud del Gobierno, y yo n(} 
creo que personeros, como los del Partido 
Socialista, que ulan sido campeones de la 
ruptura de las rela.ciones con el Eje, antes 
que los de ningún otro partido, 'puedan ser 
señalado\.; en estos momentog como pergonas 
que desean congl'aciarse con el Gobiern(} 
respecto de e8te ,problema, en el cual hemos 
estado en desacuerdo con él, y, mUl:'ho me
nos, desconocer que 1 a . exposicion d~l Can
ciller en la ¡(esión pasada del Senado no ha
ya concorcfac1o en todos sus pasajes y en sus 
teonclusiones con las peticiones y las obser
vaciones l(jl1e reiteradamente han formulado 
en el Senado coleg'as como los Honorables 
señóres ICruz-Coke, Amullát,egui, Jirón, Con
trel'Lls La barea, .. \zócar y el 'que habla. 

De tal Jmanera que no,sotros, que hemos 
sido en esta alta :Cámal"a loscampeolles de 
la ruptura, c12claramos públiciamente (1l1e la 
exposición del CaneilIer nos deja absoluta
mente satisfechos ;ql1'e, cuando pedimos que 
Se 'continuara el dehate, lo hicimol3 :11ovidos 
por el entusiasmo e interés que siempre pu
~ill1oS en la discusión de estas altas cuestio
ne!;; . 

LamE'lltamos verdaderamente 'Cjue, por llO< 

ha brrnos ;puesto 0'portunHment2 de aeuerdo, 
-como ahora hemos sabido,- no hayamos 
podido contar cOllla presencia del señor ]\fi
n is-tro en esta Se~iÓl1. 

El "eñor Estay. - En asuntos de la grave
dad elel lque estamos tratalJC10, no es posible 
dejar pasar Ulla ~ola palabra 'que pueda sa
lirse de la verdadera línea én que estamos. 
tratando e~ta cuestión. 

El seíiol' ¡Sc'llador t'ilmbiénha tomado ex
tl'aviac1amellte mis ipala bl'as. El señor Sena
dor ha manifestacloque yo !he reclamad o por 
el rhe'c,ho ele que el personero socialista vaya 
a Elstados Uuidos, en circunstancias que ni 
!Siquiera me he ¡preocupado del personero 
socialista. 

Yo he reclamado por la forma en ciue se 
llevan l1l1e-tl'aS reH'Íciones exteriores.:Efs 
,cierto .que los Esta<dos Unidos han mandado" 
a Ohil1 e al señor Rockefel'ler, quien tuvo la 
insolencia ele faltar al re¡lpeto debido a 
IS. E. e,l 'Presidente de la República ... 

El señor Azócar. - Eso no es efictivo. 
El señor Cruz Coke. - No es efe·ctivo, y 
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nadie puede declarar aquí que alguien ha
ya faltado el reOipeto a S. E. el President2 
de la República. 

El seuor Videla. - No puede tener fL1'll
damento la afiI1ma'ción de Su Selloría. 

(H.'tblan v.1ylo.3 sañores Senadores a la 
1 vez) . 

El seuor Estay. - N o vamos a aIle,gar ni 
una pe(lUeila luz más con la alteración que 
manifiestan mi" honorables (:olegas. 

El sellor Jirón. - No se trata de altera
ÓÓll, sino ele rectificación elc Ulla afir'l11a
maciónqlle sabemos inexacta. 

El ;,;ellor E.stay. _. Va,.\' a I¡¡recibar, seíior 
Presid:'llte. El ~;eílor Rockefeller expresó a 
S. E. el Pl'c'lid?ntr ele la Rep'úblú·'aque, 
antes de dirigirse a Estados Unidos, debí'a 
romper relaeiones con las potencial'i del Eje; 
yeso yo 10 estimo una insolencia, Ulla falta 
de rec:peto. ll~~ oé'sconsicle'ración de un mag
nate de h ba\tea, sin ninguna capacidi1d 
ni figuración adecuada para venir a' insi
nuar normas de polític:a internaüonal al 
Presidente de l a República. 

El 'l'é'íior Hiriart. - E,ciO no es efectivo. 
El señor Estay. -- Estoy diciendo la \'er

dad· 
El sofía!: Hiriart. '-- Es una impresióll dc 

Su SC'uoría, basada, seguramente, en una 
mala información. , 

El 'leuor Estay. - No estoy mal informa
do. So.:;teng'o, bajo mi palabra, 'cualquiera 
,que ;'jea la palabra de mis honorables cole
gas, que el señor 1\1inistro de Relaciones 
Exteriores dijo en el Senado, qUe el señor 
Rockefeller había manife~tado a S. E. el 
Presidente d~ Ía República 'que, antes de 
ir a Estados Unidos, . deberí'a romper rela
cione, con el Eje. 

Señor Prmidel1te: Que esta falta ele C011-
sidera.ción al secreto ¡que debo guarc1ar so
bre el particular, sea leargac1a a la intem
perancia conque me han interrumpido mis 
Honorables colegas. 

El seuor Durán (Presidente). - Ruego 
a los seíiores senadore,sque no interrumpan 
llJ Honora ble señor Estay.' 

El señor Estay. - No pueelo que(br bajo 
el peso de lfl palabra acusadora de los ho-
1l0rab1es colegas,a 'quienes respeto y de
quienes yo esperaba también un poco más 

retljJetopal'a mí, al pedirles Ique no me inte
rrumpieran. 

El "efior Durán (Presidente). - Ija Me
lSa ampara en sU" derecho a Su Señoría. 

El señor Esta,y. - IS oy veibelillellte cuan
do trato dI' estas cuestiones, señor Presi
dente, y cualesquieraCJue~ean las situacio
nes a que me vea arrastrado por mis decla
rvcioncs, sabró 'hacerles !frente; ppro tengo 
que declarar aquí que éste es mi pensamien
to, Ique desro ver respetado y quiero que no 
Se me obligue a decir. otrasC06a8, haciendo 
1-1S0 dc un c1erccllO que me a'li:3te. 

Yo no me ,he referido a personeros deter
millados elel Gobierno, sino a l.a fonll'a cómo 
,se e~~tfw llelvan(lo nnestras relacione" inter· 
llacionales, que no I~e ajusta a la forma tra
c1icio:.' al que en este sentido mantuvieron 
sie¡mprf' nU25tros gobiernos. En otra,s 0'c1a
'liones no ha sido costumbre mandar reca
e1'os por intermec1io de enviados e~:peciales. 
1\uestra C'ancillerí'a mandaha rmficientemen
te abonados a nuestros re'presentantes en el 
extJ·,mjeJ'o, y dirigía notas oificiales sufi
cientemente elaras, de las que quedaba 
constancia en los archivos de la Cancillería, 
para tratar estas situ'aciones en c1ela He. Y 
en ocasiones, cuando ¡había 'que enviar dele
gac1osespeciailes, de cuaLquier partido ¡po:lÍ
,tieo a 'que ellos pertenecieran, iban al ex
tranjero c1es'pués de tnmárconoci'll1iento de 
eillo la Alta Cámara, la Comisión de Rela-

.. ciones Exteriores del Honorahle Senado o, 
por lo menos, después de consultas, ip.for
mes o consejos dedetermíñados personeros 
'que siempre han tenido rela'ción con los 111a
uejo§ internaeionalles. 

¿ QU€ Iha sucedido a;hora? 
Que un 2\Iinistl'o ele Estado ha dado parte 

de enf2rn'0, ha salido a dcscansar. 'Y des
pués e.l pai,s, atónito, ha conocido esh si
tuación, como tamibién, atónito, un '1\'[inis
tro de Estado ha conocido declaraciones de 
otro de sus colegas. 

Todo esto está demostrando 'que no hay 
unidad de acción. 'Y, ,cuando no existe elsa 
unidad en la acción de nuestras relaciones 
exteriores, quiere decir ique ma[ anda el 
manejo de nuestros negocios internaciona
les. Hay obligalci6n de decir;lo.y esta o.oli
ga:ción la tenemo,s más que nadie los que 
somos del propio pueblo. 
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Yo nO vengo a reclalmar lo Ique para su 
partido sostiene d HOIl1oraWe señor DomÍn
guez, ,que fueron ellos los primeros que 
gritaron el rompimiento de rela,ciones ,con 
'el Eje. Sso no interesa: a mipar,tiido, y ~ua
leslquiera Ique sean los hechos, creo que los 
que quieren el rompimiento de rela'ciones ,con 
el E,je, deben venir a tratal'lo honradamen
te. El Partido Democrático lo ha a;cordado 
a la luz pública y a la luz pública hemos 
planteado nuestra situación; queremos ]<a 
ruptura de relaciones ·con -'el Eje; pero no 
qlleremos que Se siga especulando con la 
conciencia del país y des'eamos saber hasta 
qué punto vamos ae.star abocados a etsta 
situación. 

Ni siquiera me he preocupado de asuntos 
.personaJoes, y si antes contesté a'lgunas 
observa'ciones, lo ¡hice porque ,creí oír que se 
me decía que el señor }Iol'ale~ BeltramÍ iba 
al extranjero por asuntos familiares. ¡Si me 
he equivocado, soy el primero en reconocer 
mi error. 

Yo dí esa re~lpu'esta en el momento que 
interrumpió el H;onÜ'l'able señor Rivera y 
creyendo 'que la ISaIa estaba en sesión secre
ta cuando me dirigí aJl señor Presidente y al 
Honorable señor .Lafert,te, 'pues miré hacia 
las tribunas y las vÍ desiertas. Doy esta ex
plicación; pero declaro y lo reiteraré cien 
veces en cualquiera ,parte y aún ante S. E. 
el Presidente de la República, qne la for
ma fn Iqne se están llevando nuestras rela
cioneS exteriores no es la mejor manera de 
hacerlo. 

El señor Durán (Presidente). - .soli
<:ito el a,cuerdo de la Sala para conceder la 
palabra al Honorable señor Jirón. 

A'cordado· 
El .señor Maza. - Que sea el último, se

ñor Presidente. 
El señor Durán (Presidente). - Tiene 

la palabra el Honorable señor Jirón. 
E'l señor Jirón.- QuerÍ,a decir que nos

otros hemos irespetado wl Honoraihle señor 
Estay cuando no erapartid'ario de la rup
tura de relaciones con el Eje y nosotros 

a'bo'gábamos a'quí 'yen todas partes por es
ta ruptura. Con mayor razón lo respetamoll, 
ahora que está 'Cün nosotros. 

Ha hecho muy bien el Honorable s~ñor 
DO'illÍnguez en decir qUe los 'que \hemos abo
gado desde ha,ce tllulclhos meses por la rup
tura de relaciones con los países del Eje, 
estamos satisfechos con la eXlPosición que 
hizo el ,Canciller; pero, desgra'ciadamellte, 
no hemos podido aludir a esa eXlPosición 
porque fué hecha en sesión secreta.' M;8Sr 

no pU'ede quedar en el ambiente !público la 
impresión de que el señor ,J\Iinistro fué vago 
o que hizo una exposiición que no correspon
dió a la es¡peranza de los que hemos tenido, 
aquí una política ,perfectarmente bien defi
nida. 

En cuanto a 'lf! observación del HODora-
ble señcr Estay de que el señor N elson Roc
kefeller hubiera faltado el rffipeto a S. E. 
el Presidente de la República, estoy en an-
tecedentes para decir - y al respe,cto he 
oído relatar al 'propio Presidente de la Re
pública la conversa,ción que tuvo con el se
ñor Roekefeller - 'que en ningún momento' 
ocurrió tal cosa, ni puede 'concebirse 'que al
guien pueda hacerlo, muc,ho menos 1111 en
viado de los Estados Ullidol'i. 

El señor Estay. - 1\0 sé 'cómo llamar a 
a,quelciudadano extranjero que sin tener 
ninguna representación oficial llega y di,ce 
a S. E. el Presidente de la Repúblic'a: Ud'. 
debe ir a Estados Unidos, porque ha sido 
invitado oficialmente, pero antes debe rOrm
p~r con el Eje. 

SESIO,N SECRETA 

El señor Durán (Presidente). - Termina- . 
da la 'hora de Jos Incidentes. 

Se va a constituir ]a Sala en sesión secre
ta. 

-Se constituyó la Sala en sesión secreta. 
a las 17 horas 55 minutos. 

-Se levantó ]a sesión a las '18 horas, 8 
minutos. 

Juan Ecbev~ría Vial, 
,Jefe de JaReda,c1ción, 


